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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña Liaría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo ele Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para que pre

sente á las Cortes el proyecto de ley municipal.
Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
V esm sie io  &oias£»lea¡»

Á LAS CORTES.

Los partidos políticos llevan siempre al Gobierno el 
compromiso de traducir en leyes sus doctrinas, puesto 
que son éstas las que, ganándoles el favor de la opinión, 
interpretada por la Corona, los elevan al poder; y el par
tido constitucional, al ser honrado con la confianza de 
S. M., tenía contraído el deber, que hoy cumple, de propo
ner á las Cortes la reforma de la ley municipal en cuanto 
fuera preciso, para armonizarla con los principios que 
siempre ha sustentado.

Para llevar á cabo esta reforma podía el Gobierno pro
poner modificaciones parciales déla ley vigente, ó presen
ta r un proyecto completo de otra; y ha optado por este 
último medio, porque sí bien no se introducen en todo re
formas esenciales, son tantos los puntos en que había ne
cesidad de aclarar la redacción, de llevar á la ley inter
pretaciones establecidas por la jurisprudencia, de evitar 
dudas que la práctica ha puesto de manifiesto, que ape
nas hay artículo que no haya sido retocado.

La base de la reforma es la ley de £0 de Agosto de 
1870, que hoy rige con las modificaciones que en ella intro
dujo la de 16 de Diciembre de 1876, de las cuales se han 
conservado las convenientes y compatibles con el criterio 
liberal del Gobierno. Algunas de las reformas consisten, 
como ya se ha indicado, en meras aclaraciones de redac
ción ó en variaciones en la distribución de las materias y 
colocación de los artículos para mejorar la estructura de 
la ley; otras son alteraciones aconsejadas por la experien
cia  sobre puntos concretos; otras han sido una consecuen
cia necesaria de la publicación de la ley provincial que 
tan ta  conexión tiene con la de Ayuntamientos.

El Ministro que suscribe cree que puede presCÍfiíhr de 
señala? aqed todas las modificaciones de detalle, que si 
bien tienen p a n  importancia en la práctica, no cambian 
el espíritu de la ley, y ha de limitarse á llamar la atención 
de las Cortes sobre los puntos esenciales.

Desde luego ha presidido á la reforma el propósito de

conservar en los Ayuntamientos el carácter que hoy tie
nen de corporaciones administrativas, ceñidas al ejercicio 
de las atribuciones que en tal concepto les corresponden 
y sujetas á la observancia de las leyes generales del Esta
do. Dentro de esta base las reformas introducidas tienden: 
á hacer que la Administración municipal sea propia y pe
culiar del pueblo, emanando de éste todos los poderes; á 
descentralizarla, suprimiendo, en cuanto no sea indispen
sable, la intervención del Gobierno; y á moralizarla, pro
curando purificar la gestión de los Ayuntamientos y des
terrar el predominio de las influencias personales sobre el 
cuidado de los intereses de los pueblos.

Para conseguir el primero de estos fines se ensancha 
el derecho de sufragio hasta los límites del llamado univer
sal, que siempre, á pesar de este nombre, ha de estar deter
minado por algún criterio, siguiendo aquí el mismo, dis
cutido y aprobado ya por las Cortes al hacer la reforma 
de la ley provincial, que pone al alcance de todos la ob
tención del derecho electoral, y puede además constituir 
un estímulo para que los pueblos se instruyan y alcancen 
con la instrucción todos los beneficies quLle ella emanan.

A la vez que se amplía de este modo la • apacidad elec
toral y se abre á todos el camino para llegaroá la designa
ción ó al ejercicio de los cargos concejiles, se restituye á 
los Ayuntamientos la facultad de nombrar el Alcalde, sin 
que éste, ni los Tenientes ni Concejales puedan ser desti
tuidos más que por razón de delito ó por incapacidad que 
declare el mismo Ayuntamiento. Reconocido el derecho 
del Municipio á designar por sí los gestores de sus intere
ses, no entiende el Gobierno que pueda reservarse la fa
cultad de nombrar ni de esperar al Jefe de la Administra
ción municipal y ejecutor de los acuerdos del Ayunta
miento; y aun en el caso de que un Alcalde no cumpla con 
los deberes que le impone el carácter de delegado del Go
bierno, considera que debe limitarse á retirarle esta dele-; 
gación, confiriéndola á otra persona, sin que por esto 
pierda aquél las funciones que dentro del Ayuntamiento 
debe al nombramiento de éste y al voto de sus convecinos.

Al volver al principio de que los poderes del Alcalde 
emanen del mismo Municipio, podía seguirse el preceden
te de la Constitución de 18í&, conforme á la cual el Alcal
de y los Tenientes eran designados nominalmente aunque 
por Compromisarios, ó el de confiar la elección al Ayun
tamiento; y el Gobierno ha armonizado estos dos criterios 
dejando la designación á la corporación municipal, pero 
exigiendo que el nombramiento recaiga en alguno de los 
Concejales que hayan obtenido más votos, para dar este 
grado de participación á la elección directa.

Así, libre el Municipio de toda influencia extraña en la 
designación de cargos, conservando las minorías más am
plia todavía la representación que les confirió la ley de 1876, 
para evitar que se apodere exclusivamente de éllos la par
cialidad dominante, todo emana del. sufragio, sin que al 
Ayuntamiento se una más que la Asamblea de asociados, 
designada por sorteo entre los mismos vecinos, y los pue
blos tendrán una Administración municipal, que, al ser 
completamente independiente, será tanto más íntegra y 
más recta, cuanta mayor sea la atención que pongan en 
el cuidado de sus intereses y el ejercicio de sus derechos.

El segundo de los fines que el Gobierno se ha propues
to al redactar el proyecto que tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Cortes es la descentralización de la 
Administración municipal, como <$rqplemento del ante
rior. Es sin duda un error el desestimar tan peligrosa 
como por algunos se supone la interven&ión del Gobierno 
en los asmaos municipales para resolver los recursos que 
se interpongan J  corregir los abusos que se adviertan, 
Cierto es que si estas ~tí ejercieran arbitraria
mente, podría resultar de ellas la anulación de todas las 
que se confieran á los pueblos para designar sus adminis

tradores, puesto que de nada serviría el celo de éstos para 
acertar en sus acuerdos si el Gobierno pudiera revocarlos 
á capricho é imponer otros distintos; pero para quien 
atenta ó imparcialmente estudia las cosas, no ha de ser 
una novedad la afirmación de que los Gobiernos proceden 
en estos asuntos con tanto deseo de acierto, por lo menos* 
como los Ayuntamientos mismos. No es, pues, el temor á 
los abusos lo que principalmente mueve al Ministro que 
suscribe á proponer la descentralización en la medida 
consignada en el proyecto; es el convencimiento de que la 
centralización administrativa, aun ejercida con los mejo
res propósitos, mata ó esteriliza la iniciativa local, enerva 
el sentimiento de la responsabilidad y embaraza todos los 
esfuerzos que puedan hacerse para que la Administración 
municipal recobre el prestigio y el vigor de que hoy care
cen. Reconocida en la Constitución del Estado la compe
tencia de las corporaciones municipales para dirigir los 
intereses peculiares de los pueblos, es una consecuencia 
legal el alejamiento del Gobierno en lo que no exceda de 
esos límites; y para garantizar dentro de ellos el respeto á 
todos los derechos particulares, ha de ser sin duda más 
eficaz una instancia ó un recurso que en la esfera guber
nativa termine dentro de la provincia, que las alzadas 
hoy establecidas, que en muchos casos, por los trámites y  
dilaciones de los expedientes, se resuelven sin oportunidad 
ó equivalen á una denegación de justicia. .

Para llevar á la ley estos principios, propone el Go
bierno que se señalen de una manera concreta, en la 
forma que el proyecto indica, los asuntos de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, declarando que los 
acuerdos que dicten en estas materias causarán estado en. 
la vía gubernativa, sin que contra ellos proceda más re
curso que el judicial ante los Tribunales ordinarios ó los 
contencioso-administrativos, y que en los demás asuntos 

.de la competencia de los Ayuntamientos se establezca 
una sola alzada gubernativa ante la Comisión provincial, 
y sin ulterior recurso para las cuestiones electorales, y 
ante la Diputación en los demás casos; puniendo interpo
nerse contra las decisiones de esta corporación el recurso 
contencioso que la ley provincial autoriza.

En este punto se aparta por completo el proyecto del 
criterio establecido en la ley vigente, que por regla gene
ral hace apelables los acuerdos ante el Gobernador y ante 
el Gobierno, y de la interpretación dada á la misma por 
las Reales órdenes de 16 de Octubre de 1870 y de de 
Mayo de 1880, que llevan la intervención del Gobierno 
aun á las cuestiones electorales y á los asuntos que la 
ley declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos.

El Gobierno no deja de tener por esto la intervención 
debida para impedir toda extrahmitación de atribuciones 
y todo perjuicio en los intereses generales y permanentes. 
Suspende la ejecución de los acuerdos quedos Ayuntamien
tos dicten con incompetencia; exige su aprobación para 
la validez de los actos y contratos que por su importancia 
ó su transcendencia pueden comprometer el porvenir del 
Municipio, y para el establecimiento de arbitrios ó im
puestos extraordinarios; resuelve los expedientes sobre 
alteración ó deslinde de los términos municipales, y sobre 
todos los asuntos que no están expresamente cometidos á 
las corporaciones locales; como Jefe superior de los Ayun» 
tamientos corrige las faltas administrativas de los Alcal
des y Concejales, castigándolos en los casos establecidos 
por la ley con penas que llegan hasta la suspensión de 
funciones, reservando la destitución á los Tribunales or
dinarios, que sólo podrán decretarla por causa de delito; 
y en los casos en que por circunstancias excepcionales lo 
crea necesario, ó cuando el Alcalde falte á los deberes que 
le impone el carácter de delegado del Gobierno, se reserva 
éste la facultad de retirarle la delegación, reduciendo sus
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•funcione,.* a las municipales, y de nom brar un delega do 
especia* ue le represente dentro del término.

Esm " tima reform a, indicada ya al tra ta r  de la e lec
ción de ..m Alcaldes, es un desarrollo del principio conten i
do en ", A. 192 de la ley de 1870, que se lia completado 
en el .».■ ■ ecto señalando separadamente las atribuciones 
que ccirm  venden al Alcalde como Presidente del A yun- 
ta m ie n ;'  ̂ mmo delegado ordinario del Gobierno, y una 
consec , uña de la escrupulosidad con que se respeta la 
■volani-m -.icios Municipios en lo relativo á la gestión 
cíe sin - veses, al consignar como*única causa de d e s ti
tución . . vomisión'de delito declarada por los T ribunales, 
suprin - 'io todas las demás que aquella ley adm itía. 
Respe1 basta este punto las funciones de los A lcaldes
en el j ■ .= ■■.m de los conceptos mencionados, se les enco
miendo, vM embargo, como regla general, la representa
ción de. ' mismo ante la corporación municipal y ante el 
vecino ■ ; pero han de darse al Poder central los medios
de evitm- nao por la ineptitud, por la debilidad ó acaso por 
la  res : ncm de un Alcalde deje de sentirse en el pueblo 
la  acc: • del Gobierno, y en estas circunstancias excep
cionales na de tener éste el derecho de re tira r su delega
ción á w  representante en cuya designación no ha in te r
venid^ i ele nom brar un delegado especial que, sin in 
vadir m, modo alguno las atribuciones del A yuntam iento 
ni de s Residente, represente la autoridad del Gobierno 
y ejerv ¿ ¡a intervención que con arreglo á los preceptos 
const» m males le corresponde para  velar por los in te re 
ses pe - rimúes de la Nación y por el m antenim iento del 
orden wra exigir la estricta observancia de las leyes.

De i modo entiende el Ministro que suscribe que 
puede nev perfecta aplicación los principios descentra
lizado) ■ [im el Gobierno profesa, y que se armonizan los 
derechos del Municipio para la adm inistración de sus pe
culiar" m teresesy los que al Gobierno corresponden p a ra  
atendm • los generales del Estado.

La : mma que se proyecta no estaría completa, sin 
embaí - 1, si a la  vez que se desenvuelven aquellos p rinci
pios n • atendiera con igual cuidado á la pureza de la 
Administración municipal, reforzando las disposiciones 
que p?,-:a ello están ya establecidas y procurando destru ir 
las rm - del mal en aquellos puntos en que la experiencia 

. las ha mmsfco de maniñesto. El deseo de obtener la reelec
ción en loo cargos por medios que no siempre se reducen 
á acru. fiarse en su buen desempeño, el afán de conservar 
los qi¡ • occidentalmente puedan ejercerse, el desarreglo 
en la < nubilidad de los fondos, el olvido de la responsa
bilidad a-m al que lleva consigo el abuso ó la negli
gencia -• ejercicio de las funciones, son causas que á
menm Mfiiyen en la mala gestión de los intereses de 
los pu m y el Gobierno propone que se com batan, de
claran '' pie no puedan ser reelegidos Concejales los que 
duran i os seis meses que precedan á la elección hayan

■ ’desemi  ̂ o el cargo de Alcalde, ni por sus distritos
lo s  Te c o que en el mismo período hayan ejercido
jurisdi prohibiendo que los Concejales interinos
in te r\ 11 en la resolución de expedientes sobre inca-
pacidd le los titu lares suspensos, sujetando la con
tabilidad municipal á reglas que eviten los fraudes ó 
facilite' su descubrimiento, y estableciendo para  los Tri- 
biinalu . así ordinarios como contencioso-administrativos, 
que conozcan de los recursos que se interpongan contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos, y para las Autorida
des de t lo orden que en definitiva resuelvan los expe
diento - obligación de L aceren  toáoslos casos en sus 
senté« resoluciones declaración expresa respecto á 
si al a u r el acuerdo ó al ejecutarlo ó suspenderlo se
lia inc i en responsabilidad personal por negligencia
ó mal i servando en su caso al perjudicado la acción
para  i mar la indemnización correspondiente ó p a
sando el tanto de culpa al Tribunal, si entendieren que el 
hecho puede constituir delito.

Esta son las reformas que sobre los tres puntos esen
ciales cuses indicados contiene principalmente el proyec
to, prcb'.;adiendo de otras más secundarias que las Cortes 
advertía n por su lectura.

EJ G* cierno cree haber cumplido los compromisos que 
en esta Acra tenía contraídos, desarrollando en el pro
yecto k» principios liberales que inform an su política, y 
con las modificaciones indicadas ha tratado de que la Ad
m in istra  km municipal resulte propia de los pueblos, li
bre en su gestión, pura  y responsable en sus actos. La sa
biduría • e las Cortes corregirá los defectos de que aquél 
adolezca y establecerá los preceptos más adecuados para  
promover la prosperidad y el progreso de los Municipios, 
que han Ido en España modelo de otras naciones, que 
hoy mismo pueden ser ventajosam ente cotejados con los 
de los dr más países, y que constituyen el organism o en 
que más inmediatamene se desenvuelve ¡9b vida de los 
pueblos.

Fundado en las anteriores Consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY  M U N IC IP A L .

TÍTULO PRIMERO.

DE  LOS TÉRMINOS MUNICIPALES T DE SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los términos municipales.

Artículo i.° Es Municipio la asociación legal de todas 
las personas que residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntam iento. 
Art. 2.° Son circunstancias precisas para  constituir 

Municipio:
1.a Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes 

residentes.
2.a Que tenga, ó se le pueda señalar, un territorio  pro

porcionado á las necesidades de su  población.
3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obliga

torios con los recursos que las leyes autoricen.
Los actuales Municipios podrán subsistir, sin em bar

go, tal como hoy se hallan constituidos, aun cuando no 
reúnan las circunstancias 1.a y 2.a

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser alte
rados:

1.° Por agregación total á uno ó varios términos co
lindantes.

2.° Por segregación de parte de un término, bien sea 
para constituir, por sí ó con o tra ú otras porciones, Muni
cipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á va
rios de los términos colindantes.

Art. 4 °  Procede la supresión de un  Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de los colindantes:

1.° Guando no pueda sufragar los gastos municipales 
obligatorios con ios recursos que las leyes autoricen.

2A Cuando por no llegar á 2.000 el núm ero de sus h a 
bitantes residentes, por no tener territo rio  proporcionado 
á su población, ó por otros motivos fundados, lo acuerden 
los Ayuntam ientos interesados y la m ayoría de los veci
nos del Municipio de cuya supresión se tra te .

3.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
lleguen á reunirse los pueblos y no sea fácil determ inar 
sus límites para los efectos adm inistrativos y económicos, 
en térm inos que resulten perjuicios notorios para  la H a
cienda municipal de uno ó de los dos pueblos.

En este caso, el Municipio que tenga ménos población 
de derecho, se agregará siempre al m ayor.

Art. 5.® Procede la segregación de parte de un  térm ino 
para  ag reg arse^  otro ú otros existentes, cuando lo acuer
den la may oriente los vecinos de la porción que haya de 
segregarse, y los Ayuntam ientos de los Municipios á que 
haya  de agregarse, siempre que la segregación pueda te
ner efecto sin perjudicar los intereses legítimos del resto 
del Municipio primitivo, y reúna éste, después de verifi
cada, las condiciones expresadas en el art. 2.°

Cuando una parte de un término m unicipal separada 
de la capital del mismo se halle próxim a á o tra  población 
de m ayor vecindario y de distinto término, procederá 
también la segregación de aquella parte  del prim er tér
mino para agregarla al segundo, cuando de la proxim i
dad resulten perjuicios notorios para la Placienda m unici
pal de uno ó de los dos pueblos.

La segregación de parte de un térm ino m unicipal para 
constituir por sí ó en unión de o tra ú otras porciones de 
otros términos colindantes, uno ó varios Municipios inde
pendientes, puede hacerse mediante acuerdo de la m ayoría 
de los vecinos de las partes interesadas y de todos los 
Ayuntam ientos, siempre que no se perjudiquen intereses 
legítimos de ninguno délos pueblos, y que ,tan to  los nue
vos términos que hayan de formarse, como los primitivos, 
reúnan las condiciones expresadas en el art. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación ó 
segregación, los Ayuntamientos interesados señalarán las 
nuevas demarcaciones de terrenos y practicarán  la divi
sión de bienes, aprovechamientos, usos públicos y crédi
tos, sin perjuicio de los derechos de propiedad y servi
dumbres públicas y privadas existentes.

A rt. 7.° Las Diputaciones provinciales resolverán los 
expedientes sobre creación, modificación y supresión de 
Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando sean adoptados 
de conformidad con ios Ayuntamientos interesados.
. Cuando la Diputación no resuelva de conformidad con 
éstos, cuando los Ayuntamientos interesados no estuvie
sen conformes entre sí, ó cuando la m ayoría de los habi
tantes de los grupos de población que hayan de agregarse 
no estuviese de acuerdo con su respectivo A yuntam iento, 
se o torgará en el expediente el recurso de alnada contra 
el acuerdo de la Diputación para  ante el Ministerio de la 
Gobernación, el cual propondrá la resolución definitiva al 
Consejo de Ministros, previo informe de la Dirección del 
Instituto Geográfico y audiencia del Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 8.°  ̂ Ningún térm ino municipal podrá pertenecer 
bajo ningún concepto á distintas jurisdicciones de un 
mismo orden.

Art. 9.° Cuando  ̂parte de un térm ino m unicipal se 
agregue á otro de distinto partido judicial por v irtud  de 
lo dispuesto en el art. 5.°, la parte agregada pasará á 
form ar parte del partido judicial á que corresponda el 
A yuntam iento á que se agregare.

Art. 10. P ara  hacer pasar un término municipal d;e un 
partido judicial á otro se oirá á los Ayuntamientos del 
pueblo y de las cabezas de partido, á la Diputación al 
Gobernador y al Ministerio de Gracia y ?
. La r e s o l t e n  clol expediente c o r r - poñfle al M;nisterio 
de la Gobernación, con audiencia do las 'Secciones de Go
bernación y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. 1 i . En iodo térm ino municipal que se " co m p o ta  
de vanos pueblos o grupos de población, habrá uno con

el carácter de capital, en donde estarán las Casas Consis
toriales, residirá el Secretario del Ayuntam iento y se cus
todiarán los papeles y documentos del Archivo y Secre
taría .

P ara  trasladar la capital del térm ino m unicipal se re 
quiere el acuerdo del Ayuntam iento y de la m ayoría de 
los vecinos del Municipio.

El  ̂expediente será resuelto definitivamente por la Di
putación provincial cuando fuere unánime el acuerdo del 
A yuntam iento. En otro caso el acuerdo de la Diputación 
será apelable para  ante el Ministerio de la Gobernación.

Art. 12.  ̂Las cuestiones que se susciten sobre los lími
tes de dos ó̂  más términos municipales deberán someterse 
á la resolución de la Diputación provincial cuando los 
Ayuntam ientos de que se tra te  correspondan á una sola 
provincia, ó á la del Ministerio de la Gobernación si per
tenecieren á provincias distintas.

En uno y otro caso las resoluciones de la Diputación 
provincial ó del Ministerio de la Gobernación causarán 
estado, y contra ellas sólo cabrá en su caso el recur
so ; contencioso-administrativo, que podrán ejercitar los 
Ayuntamientos y prop ietarios in teresados.

CAPÍTULO II.

De lo$ habitantes de los términos municipales .

A rt. 13. Los habitantes de un  término m unicipal se 
dividen en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados. 
Art. 14  Es vecino todo español emancipado que reside 

habitualm ente en un térm ino municipal y se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del mismo.

Es también vecino todo extranjero que haya obtenido 
carta  de naturalización y se encuentre en el caso del 
párrafo anterior.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitualm ente en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el térm ino acci
dentalmente.

Los m ilitares en servicio activo se considerarán siem
pre como transeúntes, sea cual fuere el tiempo de su re 
sidencia.

Art. 15. Todo español ha de constar empadronado 
como vecino ó domiciliado en algún Municipio para  poder 
hacer uso de sus derechos civiles ó políticos.

El que tuviere residencia alternativa en varios Muni
cipios optará por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguna 
se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estim ará como válida la vecindad últim am ente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 16. La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó 
á instancia de parte, por el Ayuntam iento respectivo.

Art. 17. El A yun tam ien to  dec la ra rá  de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la  época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en 
el térm ino municipal.

También hará  igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re 
sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Se entenderá hecha la declaración de oficio en el he
cho de incluir á un individuo con el carácter de vecino 
en el padrón.

A r i  18. El A yuntam iento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta la fecha de la  declaración  en el pueblo 
de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térm ino una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
á lo ménos, y que reúne las demás condiciones del art. 14 

Art. 19. Contra la resolución del A yuntam iento acor
dando ó negando la declaración de vecindad, podrá cual
quiera de los interesados en ella recu rrir á la Diputación 
provincial dentro de ios ocho días siguientes á la notifi
cación del acuerdo, debiendo aquélla dentro del mes si
guiente dictar resolución, que será ejecu tiva .

Art. 20. Las anteriores disposiciones sobre vecindad 
sólo se refieren á los españoles ó extranjeros naturaliza
dos; debiendo estarse, por lo que á los demás extranjeros 
hace referencia, á las leyes especiales dictadas ó que en lo 
sucesivo se d ictaren sobre nacionalidad.

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.

A rt. 21. Es obligación de los Ayuntam ientos form ar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su térm inot 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y tran 
seúntes, nombre, parentesco con el cabeza de familia, na
turaleza, religión, nacionalidad, tiempo de residencia, ve
cindad de los transeúntes, puntos donde se encuentren los 
ausentes, edad, estado, profesión y demás circunstancias 
que la estadística exija y el Gobierno determine.

En el empadronamiento se hará  tam bién constar los 
habitantes que sepan leer y escribir, para justificar lo cual 
deberán firm ar las hojas de inscripción todos los individuos 
en quienes concurra aquella circunstancia.

Respecto de los que se hallaren ausentes al tiempo de 
llenarse dichas hojas, se hará  constar por nota puesta en laíy 
mismas, bajo la responsabilidad del cabeza de fam ilia ,^  
saben leer y escribir. *

Art. 22. Cada cinco años se hará  un nuevo er^padro-* 
Dámiento, el cual será rectificado por apéndices, todos ’l0S 
años intermedios, en el mes de Diciembre, c o n ir?sorjp. 
ciones de oficio ó á instancia de parte, y  Tmminaciones 
por incapacidad legal, defunción 4 traslación de vecindad 
ocurridas durante el año.

Los que cambien de vecindad, los padres ó tutores de 
los que se incapaciten y los .herederos y testam entarios de
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los finados, están obligados ád a r al Ayuntamiento la de-' 
claración correspondiente para que tenga efecto la eli
minación.

La omisión en el cumplimiento de estas obligaciones 
se castigará por los Alcaldes con multa de 5 á 85 pesetas.

Art. 83. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas 
en extracto: una que exprese Jas alteraciones ocurridas 
durante el año, y otra comprensiva de todos los habitan
tes que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Éstas listas se publicarán antes del 1.° de Enero, y es
tarán, así como el empadronamiento y rectificaciones, 
á disposición de cuantos quieran examinarlos, en la Se
cretaría del Ayuntamiento todos los días y horas útiles.

Art. 84. En los 15 primeros días de Enero el Ayun
tamiento recibirá las reclamaciones que cualquier re
sidente en el término hiciere contra el empadronamien
to ó sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en lo 
restante del mes, consignando ‘en el libro de actas el 
acuerdo que tome respecto á cada interesado, á quien 
lo comunicará por escrito inmediatamente.

Cuando las reclamaciones tengan por objeto el que se 
consigne en el empadronamiento que un habitante sabe 
ó no leer y escribir, el Ayuntamiento, antes de dictar re
solución, llamará al interesado y le hará leer y escribir 
en su presencia.

La declaración hecha por el Ayuntamiento sobre esta 
circunstancia especial no excluye las reclamaciones que 
puedan hacerse en tiempo y forma oportunos cuando se 
trate de la inclusión ó exclusión de los interesados en el 
censo electoral.

Art. 35. Contra las decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación 
provincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de 
los tres días siguientes á la notificación del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá eje
cutivamente en vista de las razones alegadas por los in
teresados y el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fa
llo con los fundamentos de hecho y de derecho en que 
se hubiere apoyado; después de lo cual, y hechas en la 
semana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, 
se declarará ultimado el padrón y se publicarán las listas 
rectificadas.

Art. $6. El padrón es un instrumento solemne, público 
y fehaciente, que servirá para todos los efectos de la pre
sente ley, de la Provincial y de la Electoral, salvo la prue
ba legalmente hecha en contrario.

Los Ayuntamientos remitirán al Gobernador de la pro
vincia en el último mes de cada año económico un resu
men duplicado, certificado por el Secretario, y visado por 
su Presidente, del número de vecinos, domiciliados y tran
seúntes, clasificado en la forma que para el censo de po
blación determine el Gobierno.

El Gobernador elevará uno de los ejemplares al Ins
tituto Geográfico y Estadístico para todos los efectos que 
se relacionen con el censo.

CAPÍTULO IV.
De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los 

términos municipales.
Art. 37, Todo el que recurra á la Autoridad municipal 

tiene derecho á exigir del Secretario un resguardo en que 
censte la demanda ó la queja,fy la fecha y la hora en que 
hubiere sido presentada, cuyas circunstancias deberán 
consignarse también al pie del documento en presencia 
del interesado, y en los registros de la Secretaría.

Art. £8. Todos los habitantes de un término municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra los acuer
dos dé los Ayuntamientos, así como para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y Vocales 
de la Asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma 
que esta ley prescribe.

Art. £9. Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y benefi
cios concedidos al pueblo, así como están sujetos á las 
cargas de todo género que para los servicios municipales 
y provinciales se impongan, en la forma y proporción que 
esta ley determina.

Los vecinos no entrarán en el disfrute de la parte que 
en los aprovechamientos les haya sido adjudicada, salvo 
lo dispuesto en la regja 3.a del art. 86, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obli
gaciones con el presupuesto municipal.

Art. 30. Para cuanto se refiere á la Administración 
económica municipal, y á los derechos y obligaciones que 
de ella emanan respecto á los residentes, tendrán la con
sideración de propietarios por las fincas que .labren, ocu
pen ó administren, los siguientes:

d.° Los administradores, apoderados ó encargados de 
los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya sea que por cuenta y en nombro de éstos se 
hallen ai frente de algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el término, ó ya se limiten á 
la cobranza y recaudación de rentas.

8.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 
rústicas, residan ó no en el término los propietarios ó ad
ministradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas cuando estuvie
ren arrendadas á una sola persona y su dueño, adminis
trador ó encargado no residiere en el término.

Art. 31. Los extranjeros gozarán de los derechos que 
Ies correspondan por los tratados ó por la ley especial de 
extranjería.

TÍTULO II.
DEL .GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Ay'Wita'M'ientos y Juntas municipales.

Art. 33. En todo término habrá un Ayuntamiento y 
una Junta municipal.

Art. 33. El gobierno interior de cada término munici
pal c©rresponds á un Ayuntamiento, compuesto de Con
cejales, divididos en cuatro categorías:

Alcalde.
Tenientes.
Síndico.
Regidores.

El Ayuntamiento será elegido por los habitantes del 
Municipio á quienes la presente ley reconoce este derecho, 
y en la forma que la misma ley y la Electoral determinen. 

Art. 34  La Junta municipal estará compuesta:
4° De todos los Concejales del Ayuntamiento.
3.° De una Asamblea de Vocales asociados en número 

igual al de Concejales, con la excepción que establece el 
artículo 64

Esta Asamblea será designada en ja  forma que expresa 
el capítulo III de este título.

CAPÍTULO II.

De la organización de los Ayuntamientos.
Art. 35. Los términos municipales se dividirán en dis

tritos y barrios.
El censo de población determina el número de Conce

jales correspondiente á cada Muncipio y el de Tenientes 
de Alcalde; el número de Alcaldes y Teniemes determina 
el de los distritos en que se divide cada término, y el nú
mero de residentes en cada uno de estos distritos determi
na el número de barrios, todo conforme á los siguientes 
artículos.

Art. 36. El número de Tenientes y Rugidores y el de 
distritos se ajustará á la siguiente escala:

^  5? £ w1—1 . C E  05 O  UJ  *-•£ g. «. g £
&  S  ■§* M.E ~

r  f  f  t ®  *

Hasta 500 residentes.. . .............  i » 5 6 1
De 501 á SCO....................  i •» 6 7 1

801 á 1.000................... 1 1 6 8 8
40üí á 3.000. , . .  c.. 0. . .  d 3 6 9 3
3.001 á 3.000 ., r f      l  3 7 10 3
3.001 á 4000  1 3 8 H 3
4.001 á 5.000   1 3 9 13 3
6.001 á 6.00Q  1 3 10 13 3
6.001 á 7.000  .1 3 10 14 3
7.001 á 8.000  1 3 11 15 3
8.001 á 9.000   1 3 13 16 3
9.001a 10.000... y .. . . . . . .  1 3 13 17 3

10.001 á 18.000...................  1 4 13 48 4
13.001 á 14000..........  1 4 14 19 4
14001 á 16.000.............   1 4 15 30 4
16.001 á 18.000......   1 4 16 31 4
18.001 á 30.060....... . .  4 o 16 33 5
30.001 á 33.000........  i  5 17 33 5
33.001 á 34.000........  i  5 18 34 6
84.001 á 86.000.................   i o 19 35 5
8SJ301 á 88 .000 ....;..........  i  6 19 36 6
88.001 á 3 0 .0 0 0 .. . . . . . . . . . .  1 6 30 87 6
30.001 á 33.000o. . . . . . . . . . .  1 6 81 88 6
33.001 á 34000...................  l  6 33 89 6
34.001 á 36.000.........   1 7 33 30 7
36.001 á 38.000...................  1 J 7 83 31 7
38.001 á 40.000...................  1 7 84 33 7
40.001 á 45.000...................  i  8 34 33 8
45.001 á 50.000...............  i 8 35 34 8
50.001 á 55.000............   i 8 36 35 8
55.0U1 á 60.000...................  1 8 87 36 8
60.001 á 03.000 . . .............. 1 8 88 37 8
65.001 á 70.000..................   1 9 88 38 9
70.001 á 75.000...................  1 9 39 39 9
75.001 á 80.000...................  i  9 30 40 9
80.001 á 85.000  .........   1 9 31 41 9
85.001 á 90.000..,............. 1 9 33 48 9
90.001 á 95.000................. 1 10 33 43 10
95.001 á 100.000. ...........   1 10 33 44 10

100.001 á 130.000..  1 10 34 45 10
130 001 á 140.000   1 11 34 46 11
140.001 á 160.000  1 U  35 47 H
160.001 á 180 000   1 13 35 48 18
180 001 4 800.000..  1 18 36 49 18
800.001 en adelante................. 1 13 37 50 18

Los distritos en que se divida cada término serán 
próximamente iguales en número de habitantes.

Art. 37. Cada distrito se dividirá en barrios cuando 
contenga más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente igua
les en población, y cada barrio quedará comprendido en 
un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población por una 
distancia mayor de un kilómetro, así como cualquier otro 
grupo de población separado del mismo casco por igual 
distancia, ha de constituir barrio, sea el que fuere el nú
mero de sus habitantes.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nom bra
do por el Ayuntamiento de entre los electores que tengan 
en él su residencia fija.

En los pueblos á que se refiere el capitulo II del tí
tulo IV de esta ley, desempeñará las funciones de Alcalde 
de barrio el Presidente de la Junta, que debe elegirse en 
conformidad á los artículos 104 y siguientes, y no podrá 
ser removido sino por las causas que se expresan en esta 
ley para los Alcaldes y Tenientes.

Art. 38. Los términos municipales mayores de 800 ve
cinos se dividirán en tantos colegios electorales como el 
Ayuntamiento crea conveniente, con tal que su número no 
exceda del de Alcaldes, Tenientes y Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural que, según esta ley, de
ben formar barrios, constituirán siempre colegio.

Cuando sean varios los centros de población de un 
término municipal y no lleguen á reunir entre todos 800 
vecinos, constituirán un solo colegio si distan menos de 
un kilómetro entre sí.

Art. 39. La primera división del término en distritos, 
barrios y colegios se hará en conformidad á las siguien
tes regias:

4.a El Ayuntamiento acordará la división, , hará 
pública en el Boletín oficial de la provincia, poi : lio de 
los periódicos locales y por edictos.

8.a Los vecinos y domiciliados del término o - don ha
cer dentro del mes siguiente, á contar desde i . .aa de 
la publicación del acuerdo, las reclamaciones contra 
éste creyeren oportunas.

3.a Sino hubiere reclamación alguna, el acromo será 
ejecutivo, finalizado el plazo antedicho; si La ¿ - -ore, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá infurn- o ■■ . jun
tamente con la copia certificada del acuerdo •; ■•■.visión,
á la Diputación provincial, dentro de los io  oí-; uien-
tes a la espiración del plazo.

4.a La Diputación provincial, examinad os c  votece- 
dentes y reclamaciones, resolverá ejecutiva. ..u • > que
proceda en cuanto á los puntos á que éstas se o - an, y
comunicará su acuerdo dentro de un mes desde ; fue
re remitido el expediente.

Art. 40. H ed ía la  división de un término = .«eipal
conforme á las prescripciones de esta ley, no pov . erar
se hasta pasados dos años por lo menos, y sólo . • caso
de que por el transcurso del tiempo no corres}- á las
condiciones y circunstancias anteriormente i adas,
pero nunca en los tres meses que precedan á w  uiera
elecciones ordinarias.

El expediente de variación dará principio p d a ti
va del Ayuntamiento, y seguirá ios mismos > ¿ ex
presados en el artículo anterior.

Art. 41. Tendrán derecho á votar Concejo. á ser
inscritos como electores en las listas del ceno ■ doral 
del Municipio á que corresponda su vecindad vs los
españoles varones mayores de edad que acrei saber
leer y escribir.

Árt. 43. Tendrán también derecho á ser insi \ aun
que no sepan leer ni escribir, los vecinos que u en en..,
alguno de los casos siguientes:

1.° Ser contribuyente, dentro ó fuera d< mino
municipal, con cualquiera cuota, pagada con . < io de,’
antelación por la contribución de inmuebles, o; y ga
nadería, ó con dos años por subsidio indusirD .. .e co- 
mercio.

3.° Ser licenciado, con licencia limpia do nota .
desfavorable, del servicio del Estado en el Ey > ó en ^
la Marina de guerra.

Art. 43. Exceptúanse únicamente:
d.° Los que por sentencia ejecutoria esté; privados 

del ejercicio de sus derechos civiles ó políticos.
8.° Los que al verificarse las elecciones se hunon pro

cesados, si contra ellos se hubiese dictado auto v.a fisión
y no la hubieren subrogado con fianza en los o; ,v u que
sea admisible con arreglo á derecho.

3.° Los que careciendo de medios de subsi . ; ia re
ciban ésta en establecimientos benéficos, ó los qiv 'alien
empadronados como mendigos y autorizados p v Mu
nicipios para implorar la caridad pública.

Art. 44. Pueden ser Concejales los vecinos m ueblo 
que siendo electores lleven cuatro años por h ,• os do ' 
residencia fija en el término municipal y  sepan o y es
cribir.

No necesitan este tiempo los naturales del \ • que*
después de una ausencia más ó menos prolong ^ayan
vuelto á obtener la declaración de vecindad.

En los pueblos menores de 400 vecinos sólo ser 1 nece
saria la condición de saber leer y escribir paro ' Alcal
des, Tenientes de Alcalde y Síndico.

Art. 45. En ningún caso pueden ser Concegr. .
1.° Los Diputados provinciales.
3.° Los Diputados á Cortes ni los Señad o rí. o, copio

en la capital de la Monarquía.
3.° Los Jueces, Fiscales y Secretarios de Ju . . > mu

nicipales, los Notarios, Secretarios de Ayuní<< • >, Li
quidadores, Registradores de la propiedad y o,; -.ncio- 
narios cuyos cargos estén declarados incomp < > con 
el de Concejal por leyes especiales.

4.° Los militares en activo servicio, los Ov •; m Ge
nerales en situación de cuartel, los Jefes y Ov en la 
de reemplazo, ni los soldados en la de reclutes ibles.

5.° Los que desempeñen funciones públicss - . > idas,
aun cuando hayan renunciado el sueldo. Excl, • “ < e los 
función arios que estén en posesión de cargos o - )s en 
virtud de oposición en los respectivos distrit . f*nici~ 
pales.

6.° Los que tengan parte en servicios, com. ó su
ministros por cuenta del Ayuntamiento, y sin -es.

7.° Los deudores como segundos contribuí . á los
fondos municipales, provinciales ó generales, * ados
tales por resolución ejecutiva, contra quienes. i ex
pedido apremio.

8.° Los que tengan contienda administra! - judi
cial pendiente con el Ayuntamiento ó con lo deci
mientos que se hallan bajo su dependencia ó ’ stra-
ción.

Art. 46. En cualquier tiempo en que cl^ • • le la
elección adquiera un Concejal alguna di la- aáes
expresadas en el artículo anterior, la incaj que
cacla una de ellas lleva consigo producirá - m, y
aquél en quien concurra perderá inmediatame irgo.

La declaración de incapacidad corresponda • este
caso al Ayuntamiento, con la excepción del a de
biendo ser tomado el acuerdo en sesión ex! * aria,, 
para la cual se cite al interesado, y oyendo ¡ ,r íente
sus explicaciones ó defensas si concurriere.

El acuerdo del Ayuntamiento será ejecuta . ne
cesidad de ratificación, si el interesado no int e re
curso de alzada para ante la Comisión provn ntro-
de los tres días siguientes á su notificación.

La Comisión provincial resolverá definith < o, sin
que contra su acuerdo proceda recurso algum

Art. 47. Durante los primeros 15 días  ̂ s de
Abril de cada año, se publicarán en todos lo' -pios
de España las listas electorales ultimadas, c.» ' gira
ción de los colegios á que correspondan los u  1 - m

Art. 48. Las elecciones de Concejales se v \  ín e l
primer domingo del mes de Mayo, sujetando . < dis-
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puesto en la ley Electoral en cuanto no se halle modifi
cada por la presente,

Art. 49. Cuando un distrito municipal se divida en co
legios, seg ún lo dispuesto en el art. 88, se procurará que 
á cada colegio electoral corresponda elegir cuatro Conce
jales, ó el número que más á éste se aproxime; pero sin 
que en ningún caso exceda de siete.

Art. 50, En los colegios que no debcan elegir más que 
uno ó dos Concejales, cada elector podrá inscribir en su 
papeleta tantos nombres como Concejales hayan de ele
girse.

Cada elector votará únicam ente dos Concejales cuan
do hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuan
do deban elegirse cuatro ó cinco, y cuatro cuando sean 
seis ó siete los Concejales que corresponda elegir al colegio.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en 
m ayor núm ero que el de los candidatos que deba votar 
cada elector, sólo valdrá el voto para los que completen 
este número por el orden en que estén escritos en la pape
leta, teniéndose por no escritos los demás.

Art. SI. Los nombres de los proclamados por la Jun ta  
general de escrutinio estarán expuestos al público en los 
sitios de costumbre durante cinco días, cuando menos, 
dentro de la primera quincena del mes de Mayo.

En este término los electores podrán reclam ar por es
crito para  ante la Comisión provincial contra los acuer
dos adoptados por la Junta general de escrutinio, que en 
otro caso serán ejecutivos.

Art. 52. (Liando se entablare alguna reclamación, los 
A y u n t, i> i )s rem itirán inm ediatam ente á la Comisión 
provim c1 i ,_> jportunos expedientes con el acta de la se
sión de la .Junta*general de escrutinio. La Comisión resol
verá de una manera definitiva, y sin que contra sus acuer
dos proceda recurso alguno, todas las reclamaciones, de
clarando la validez ó nulidad de las elecciones, ó la capa
cidad ó incapacidad de los elegidos. Estas resoluciones 
deben dictarse por la Comisión provincial antes del día 10 
del mes de Junio, en que, bajo la responsabilidad de aque
lla Corporación, deberá haber devuelto á los A yuntam ien
tos respectivos todos los expedientes recibidos.

Cuando la Comisión provincial deje pasar dicho plazo 
sin resolver, podrán los recurrentes acudir al Gobierno, 
que á la vez que resuelva las reclamaciones exigirá la res
ponsabilidad á la Comisión.

Art. 53. Cuando se anularen unas elecciones, deberán 
estar celebradas leas nuevas para fines del mes de Junio, á 
cuyo efecto la Comisión provincial pondrá en conocimien
to del Ayuntamiento respectivo su acuerdo de nulidad, 
ordenándole que proceda á nueva elección.

Art. 54. Si por cualquier motivo no se hubiese nom
brado el nuevo A yuntam iento para el prim er día del mes 
de Julio, seguirá el del año anterior hasta  que la elección 
se verifique y tome posesión el nuevam ente nombrado.

Art. 55. La acción para acusar por los delitos y faltas 
previstos en la ley Electoral es popular, y podrá ejerci
tarse hasta  dos meses después de haber sido aprobada ó 
anulada el acta definitivamente por la Junta general de 
escrutinio, por la Comisión provincial ó por el Gobierno en 
el caso del último párrafo del art. 52.

Art. 53. Cuando estas Corporaciones al exam inar las 
actas acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, 
se procederá de oficio a la formación de la oportuna causa 
por el Tribunal competente.

Art. 37. Los Ayuntamientos se renovarán por m itad 
de dos en dos años, saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos.

En los cascv Je renovación ordinaria ó extraordinaria, 
ó de elección parcial, la elección délos Concejales se h ará  
por los mismos colegios electorales que hubiesen hecho la 
de los salientes.

Art. 58. Se procederá á la elección parcial cuando 
medio año antes, por lo menos, de las elecciones ordina
rias, ocurran vacantes que asciendan á la tercera  parte 
del número total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época, ó 
dentro de ella ascendieren al núm ero indicado, serán cu
biertas interinam ente hasta  la prim era elección ordinaria 
por los que el Gobernador designe de entre los que en 
épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayun
tamiento.

Art. 59. Los Ayuntamientos darán cuenta de todas las 
vacantes al Gobernador, el cual, cuando éstas asciendan 
á la te rre ra  parte del to tal de Concejales, y en el preciso 
término de 10 días, nom brará los Concejales interinos ó 
m andará proceder á la elección dentro de un  plazo que no 
baje de 15 días ni exceda de 20, contados desde que el 
acuerdo sea comunicado al A yuntam iento respectivo, 
ajustándose- á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 60. P ara  los efectos de esta ley en cuanto al tu r 
no de salida, serán considerados los electos en casos de 
vacantes como les Concejales á quienes reemplacen.

CAPÍTULO III.

De la organización de la Junta municipal.
Art. 01. Los Vocales de la Asamblea de asociados, que 

con el A yuntam iento constituye la Junta  municipal, con
forme al art. 34, serán designados por sorteo de entre los 
contribuyente^ del término.

Se exceptúan los Municipios de menos de 800 habi
tantes, en los cuales todos los vecinos contribuyentes 
tendrán  el carácter de Vocales asociados.

A rt. 62. Serán incluidos en el sorteo todos los vecinos 
que hayan de contribuir por repartim iento á su fragar las 
cargas municipales; y donde no hubiere repartim iento , 
los que paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan 
capacidad para  ser Concejales, los que lo fueren a la sa
zón, sus asociados y sus parientes dentro del tercer grado 
civil, y los empleados y dependientes del A yuntam iento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes la 
exclusión por parentesco se lim itará al segundo grado.

Art. 63. P ara  hacer la designación de los Vocales, los

contribuyentes serán repartidos en secciones, en confor
midad á las siguientes reglas:

1.a El número de secciones será determinado en una 
de las cuatro prim eras sesiones que celebre el A yunta
miento después de la renovación bienal, en conformidad 
al vecindario del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza 
del mismo, no siendo en ningún caso menor que el de la 
tercera parte de los Concejales.

2.a Ingresarán en cada sección los vecinos cuyo origen 
de renta, profesión ó industria tenga entre sí más analogía 
con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para  el 
pago de ías contribuciones directas, de suerte que los in
dividuos de una misma clase contributiva no formen par
te de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por más de un concepto, ó acumulen dos 6 más indus
trias, ingresarán en una sección á su elección.

3.a En las poblaciones donde no se pueda hacer dis
tinción de clases por ser uniforme el concepto contributi
vo de sus habitantes, ó por no tener ramos industriales 
cuya im portancia exija la formación de una sección espe
cial, la división de éstas tendrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las seccio
nes formadas según la regla anterior resultare tan  num e
rosa que comprenda por sí sola la cuarta  parte del núm e
ro de los Vocales asociados de la Junta municipal.

4 a A cada sección se designará el número de Vocales 
ó asociados que corresponda en proporción al im porte de 
las contribuciones ó repartim ientos municipales que pa
guen todos sus individuos, relacionado con el to tal que se 
pague en el término municipal.

Art. 64  El Ayuntamiento, antes de finalizar el prim er 
mes, contado desde su constitución, publicará el resu lta
do de la formación de secciones, contra el cual podrá re
clam ar cualquier interesado en el térm ino de ocho días 
para  ante la Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesariam ente dentro de 
los 15 días siguientes, y su acuerdo será ejecutivo en los 
dos años sucesivos.

Art. 65. Ultimada así Inform ación de secciones, el 
A yuntam iento, en sesión pública, anunciada con dos días 
de anticipación en la form a ordinaria, y una hora antes 
en el mismo día, á toque de cam pana, procederá al sorteo 
de los Vocales asociados entre las secciones, y h ará  inm e
diatam ente publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente constituida 
dentro del segundo mes siguiente á la constitución del 
A yuntam iento.

Los elegidos desempeñarán su cargo duran te  todo el 
bienio de su elección y hasta  que quede constituida la 
Jun ta  en el siguiente.

Art. 66. El A yuntam iento adm itirá y resolverá en 
térm ino de ocho días las excusas y oposiciones, proce
diendo á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del 
recurso de alzada para  ante la Comisión provincial en 
la forma establecida en el a rt. 82 de esta ley.

Art. 67. Siempre que ocurra una vacante en el núm e
ro de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo en 
la sección á que corresponda aquélla, con las formalidades 
del art. 65, á fin de que siempre esté completo su número.

TÍTULO III,
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 68. El prim er día del año económico después de 
hecha la elección ordinaria, cesarán en sus cargos los 
Concejales salientes y tom arán posesión los electos.

El Presidente del Ayuntam iento saliente concurrirá  á 
este acto para  recibir á los nuevos Concejales é insta lar
los en sus cargos, y se re tira rá  en seguida con los demás 
Concejales salientes que hubieren asistido al acto.

Art. 69. Constituido el nuevo A yuntam iento bajo la 
Presidencia in terina del Concejal de más edad, el Secreta
rio leerá la lista de los Concejales elegidos, colocándolos 
por el orden siguiente: primero, el que hubiese obtenido 
más votos en el Colegio que tenga m ayor núm ero de elec
tores inscritos en las listas, después el que haya obtenido 
más votos en el Colegio que siga en núm ero de electores, 
y así sucesivamente hasta poner los primeros de cada Co
legio: á continuación, y por el mismo orden de Colegios, 
los que sigan en número de votos á los primeros de cada 
Colegio, y así sucesivamente hasta  incluir á todos los ele
gidos.

Si contra dicha lista se hiciese alguna reclam ación 
sobre el orden en que los Concejales hayan sido colocados, 
se confrontará con el acta general de escrutinio, y sin más 
trám ites ni discusión alguna se aprobará por el A yunta
miento ó se acordará hacer en el acto en ella las modifi
caciones procedentes.

; Si en un mismo Colegio resu ltaran  dos ó más Conceja
les elegidos por igual número de votos, cubrirá  tu rno  el 
de más edad.

Art. 70. Fijado el orden de los Concejales, el Ayunta
miento elegirá el Alcalde de entre los individuos de su 
seno que sepan leer y escribir, y que además, cuando se 
tra te  de Municipios que cuenten hasta  12.000 residentes, 
se hallen incluidos en la m itad superior de la lista de los 
Concejales á que se refiera el artículo anterior; si la po
blación excediere de aquel número y no llegase á 120.001, 
la elección deberá recaer en Concejales que ocupen en la 
lista referida el tercio superior. En las demás poblaciones 
sólo podrán ser elegidos los que figuren en el cuarto  su
perior de la escala.

Cuando el núm ero de Concejales no sea exactam ente 
divisible por 2, 3 ó 4, se considerará sólo comprendido en 
la parte superior de la lista el núm ero que resulte de la 
división, prescindiendo de la fracción.

Art. 71. Los Tenientes de Alcalde deberán tam bién sa
ber leer y escribir, y serán elegidos por el Ayuntam iento 
de entre los Concejales que figuren en la parte  superior 
de la referida lista con arreglo á las escalas de que tra ta  
el artículo anterior, pero debiendo incluir en ella después 
de nombrado el Alcalde al Concejal que siga en núm ero 
de votos, haciendo lo propio después de elegido el prim er

Teniente, para  proceder á la elección del segundo, y así 
sucesivamente, á fin de que quede siempre lab parte supe
rior de la lista con el número de Concejales correspon
diente á la m itad, tercio ó cuarto del total.

Art. 72. La votación de Alcalde se hará  por medio de 
papeletas, que los Concejales, llamados por orden de votos, 
irán  depositando uno á uno en la urna  destinada al efecto.

Art. 73. Terminada la votación, el Presidente sacará 
de la u rna  las papeletas una á una, leyendo m  voz alta 
su contenido, que el Secretario del Ayuntam iento anotará 
en el acta. Los Concejales tienen derecho para exam inar 
y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la m ayoría absoluta 
del núm ero total de Concejales. En caso de empate, se re
petirá la votación; y si hubiere segundo empate, decidirá 
la suerte.

Cuando resultare elegido algún Concejal no compren
dido en la escala respectiva á que se refiere el art. 70, la 
elección será nula, y se procederá á nueva votación.

A rt. 7 4  Proclam ado por el Presidente interino el re
sultado de la votación, el elegido pasará á ocupar la P re
sidencia, y recibirá las insignias de su cargo.

En seguida, por el mismo orden, y uno por uno, se p ro 
cederá á la elección de Tenientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el A yunta
miento elegirá libremente un Síndico de entre los indivi
duos de su seno. En los Ayuntam ientos en que no hubiere 
Contador se procederá del mismo modo á elegir un R egi
dor Interventor que haga sus veces.

Art. 75. Hechas estas elecciones, y dada posesión por 
el Alcalde de los cargos de TAnhutoc, de vindico y de 
Regidor In terventor en su caso, á Tus Concejales electos, 
el A yuntam iento señalará los días y horas en que ha  de 
celebrar sus sesiones ordinarias, que no serán menos de 
una por semana.

A rt. 76. En la misma sesión el Ayuntam iento nom 
brará  de entre los electores á los Alcaldes de barrio. Los 
nombrados desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio 
hasta la próxim a renovación de A yuntam iento, si antes no 
fueren separados por éste.

A rt. 77. Las vacantes de Alcaldes, Tenientes, Síndico 
y Regidor Interventor donde lo hubiere, serán cubiertas en 
la form a que disponen los artículos 70 y siguienten

Art. 78. En la segunda sesión fijará el A yuntam iento 
el núm ero de Comisiones perm anentes en que ha de divi
d irse, confiando á cada una todos los negocios generales 
de uno ó más ram os de los que la ley pone á su cargo, y 
determ inando el número de individuos de que han de com 
ponerse.

Si el Ayuntam iento estim ara además^ conveniente el 
establecimiento de Comisarías, lo acordará en esta m isma 
sesión, expresando las atribuciones que hayan de corres
ponder á los Comisarios.

Tomados estos acuerdos, se procederá inm ediatam ente 
á la elección de personas en vote xión secreta y  p o r  p a p e 
letas, quedando elegidos los que obtuvieren m ayor núm ero 
de votos, y decidiendo la suerte en caso de empate.

A rt. 79. En cualquier tiempo en que el Ayuntamiento 
lo estime conveniente, podrá nom brar Comisiones especia
les, que serán elegidas como las perm anentes, pero cesarán 
concluido que sea su encargo.

Cuando un  Alcalde, ó Teniente, ó Síndico fuere electo 
p a ra  una Comisión, será su Presidente.

Art. 80. Los Concejales y los individuos de la Asamblea 
de Vocales asociados son reelegibles.

D ejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos 
de incompatibilidad.

Tampoco podrán ser reelegidos Concejales los que en 
los seis meses que precedan á la elección hayan desempe
ñado durante cualquier tiempo el cargo de Alcalde, ni por 
sus respectivos distritos los Tenientes de Alcalde que h u 
bieren desempeñado dentro de igual plazo las funciones á 
que se refieren los artículos 132 y 133 de esta ley.

A rt. 81. La investidura de Alcalde, Teniente ó Síndico, 
y los cargos de Concejales y de Vocales asociados son 
gratuitos, obligatorios y honoríficos.

Pueden, sin embargo, excusarse de ser Concejales:
1.e Los m ayores de 60 años y los físicamente im pe

didos.
2.° Los que hayan  sido Senadores, Diputados á Cor

tes, Diputados de provincia y Concejales, hasta  dos años 
después de haber cesado en sus respectivos cargos.

Art. 82. Los interesados presentarán sus excusas ante 
el Ayuntam iento en la prim era sesión que éste celebre 
después de constituido, acompañando los documentos que 
juzguen necesarios en apoyo de su pretensión.

La Corporación municipal, en la segunda sesión, ad
m itirá ó desechará la excusa, y dará copia de! acuerdo al 
interesado, pudiendo éste alzarsp del mismo para ante la 
Comisión provincial dentro de los ocho días siguientes. 
Contra la resolución que ésta adopte no se dará recurso 
alguno.

Fuera de la época determinada en este artículo no po
drán alegarse ni serán admitidas las excusas.

A rt. 83. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no ten
drán  como tales tratam iento  alguno especial.

En las capitales de provincia de prim era clase pueden 
los Ayuntamientos, con la Asamblea de asociados, conce
der al Alcalde para gastos de representación la cantidad 
que estimen necesaria, siempre que no exceda de la que 
disfrute el Gobernador con el mismo objeto.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio usa
rán, como símbolo de su Autoridad, las insignias que el Re
glamento determine.

TÍTULO IV.
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.
Art. 8 4  Corresponde álos Ayuntamientos el gobierno, 

dirección y administración de los intereses peculiares de
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los respectivos Municipios, ejerciendo para ello las fun
ciones que por las leyes les están cometidas.

Su tratam iento es el impersonal.
Art. 80. Es de la exclusiva competencia de los A yun

tam ientos cnanto tenca relación con los objetos siguientes:
1.° Creación y establecimiento de servicios m unicipa

les referentes al arreglo y ornato de la vía pública, como
didad del vecindario, fomento de sus intereses m ateriales 
y  morales, y seguridad de las personas y propiedades, á 
sab e r:

L A pertura y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías ']e comunicación.

II. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
III. Surtido de aguas,
IV. Paseos y arbolados.
Y. Establecimientos balnearios, lavaderos, mercados y 

m ataderos
YL Cementerios municipales.
YII. Ferias, mercados y policía de abastos.
YIII. Edificios municipales, y en general toda clase de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los ser
vicios, con sujeción á la legislación especial de obras p ú 
blicas.

IX. Vigilancia y guardería rural.
2.° Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 

con el buen orden y vigilancia de los servicios m unicipa
les establecidos, cuidado ele la vía pública en general y 
limpieza de la población.

3.° Aprovechamiento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan.

Art. 86. Corresponde asimismo exclusivamente á los 
Ayuntam ientos arreglar para  cada año la división, aprove
chamiento y disfrute ele los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las siguientes reglas, de conformidad siem
pre con lo prevenido en las leyes especiales:

1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser 
utilizados en igualdad de condiciones por todos los veci
nos del pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adju
dicado en pública licitación entre los mismos vecinos ex
clusivamente, previas las tasaciones necesarias y la divi
sión en lotes si á ello hubiere lugar.

2 .a Si los bienes fueren susceptibles de utilización ge
neral, el A yuntam iento verificará la distribución de los 
productos entre todos los vecinos, formando al efecto di
visiones ó lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á 
cualquiera de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartim iento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará  con estricta 
igualdad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el núm ero 
de individuos de que conste su familia, ó que vivan en su 
compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se h ará  adjudicando á 
cada vecino la parte que le corresponda en proporción al 
núm ero de habitantes residentes de que conste su casa ó 
familia.

La distribución por la cuota de repartim iento se veri
ficará entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á 
cada uno la parte que en proporción á la cuota repartida 
le corresponda. En este caso se adjudicará á los vecinos 
pobres exceptuados del pago una porción que no exceda 
de la que corresponda al contribuyente por Guoiamás baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones 
del pueblo así lo exijan, puede el Ayuntam iento acordar 
la subasta entre vecinos de los aprovecham ientos comu
nales propiam ente dichos, ó fijar el precio que cada uno 
ha  de satisfacer por el lote que le haya sido adjudicado.

Art. 87. Asimismo les corresponde exclusivamente:
1.° Nombrar y separar, con sujeción á lo dispuesto en 

la presente ley y en las especiales, á todos los empleados 
y  dependientes pagados de los fondos municipales, y que 
sean necesarios para la realización de los servicios que 
están á su cargo, con la excepción del núm. 5 del art. 91.

2.° Acordar la venta en pública subasta de los te rre 
nos sobrantes de la vía pública cuando constituyan solar 
edificable, y de los efectos inútiles.

3.° Ceder por venta ó perm uta las parcelas que por sí 
solas no constituyan solar, debiendo ser la venta por su
basta entre los propietarios colindantes cuando hubiese 
m ás de uno que desee adquirirla.

Art. 88. Todos los acueráos tomados por los A yunta
mientos en asuntos de su exclusiva competencia, ó sean 
aquellos á que se refieren los artículos anteriores, son in
mediatam ente ejecutivos, sin perjuicio de la responsabili
dad civil ó criminal en que puedan haber incurrido los 
Concejales que los hayan  adoptado.

A rt. 89. Corresponde tam bién á los A yuntam ientos 
acordar por sí ó con la Asamblea de asociados, en los té r
minos que más adelante se expresarán, y con sujeción á 
las leyes especiales, todo lo concerniente á los fines y ser
vicios siguientes:

1.® Composición y conservación de los cam inos veci
nales.

2.® Policía de seguridad, donde el Gobierno no la tenga 
establecida.

3.° Instrucción prim aria.
4.° Instituciones de beneficencia.
5.® Asistencia médica.
6.® Higiene y salubridad del pueblo y policía de toda 

clase de cementerios.
7.° Asociación con otros Ayuntamientos.
8.® Establecim iento de prestaciones personales.
9.® Hacienda municipal, ó sea determinación, reparti

miento, recaudación, inversión y cuenta de todas las ren 
tas del Municipio y de los arbitrios é impuestos necesarios 
para  la realización de los servicios municipales.

A rt. 90. Los acuerdos que adopten los A yuntam ientos 
en los asuntos á que se refiere al artículo anterior serán 
ejecutivos aunque contra ellos se interponga recurso de 
alzada para ante la Diputación provincial, excepto en el 
caso previsto en el art. 200.

Cuando los Alcaldes necesiten entrar en el domicilio

de un habitante en e! puemP para cumplir1 algún acuerdo 
del Ayuntamiento sobre policía ó sanidad, ó paro inspec
cionar el exacto cumplimiento de Jas Ordenanzas muni
cipales, solicitarán la oportuna autorización del Juez de 
primera instancia en las poblaciones donde lo hubiese, ó 
dei Juez municipal en caso contrario, los cuales deberán 
concederla siempre que se justifique la necesidad, pudien- 
do acompañar cuando lo consideren conveniente al fun
cionario administrativo que haya ele practicar la visita ó 
inspección domiciliaria.

Arf. 91. Necesitan la aprobación del Gobernador, oída 
la Comisión provincial, para ser ejecutivos, lo& acuerdos 
que adopten los Ayuntamientos sobre:

L° Formación ó modificación de Ordenanzas munici
pales de Policía urbana y ru ral.

2.® Reforma ó supresión de Establecimientos munici
pales de beneficencia ó instrucción.

3.° Podas y cortas en los montes municipales con su
jeción á la ley y reglamentos del ramo.

4.° Aprovechamiento de aguas públicas que estén den
tro de sus facultades.

5.° Nombramientos de los dependientes del Municipio 
que por su cargo hayan de usar armas.

Art. 92. Necesitan para su validez la aprobación de la 
Diputación provincial los contratos relativos á enajena
ción ó permuta de edificios municipales inútiles para el 
servicio á que estuvieren destinados, y á créditos particu
lares á favor del Municipio, y los acuerdos de los Ayunta
mientos de pueblos menores de 4000 habitantes para en
tablar pleitos á nomore dei Municipio.

No es necesaria autorización para utilizar los interdic
tos de retener ó recobrar, y los de obra nueva ó vh ja , ni 
para seguir los pleitos en que el Ayuntamiento fuere de
mandado.

Art. 93. Es necesaria la aprobación del Gobierno, p re
vio informe de la Diputación provincial y del Consejo de 
Estado, para la validez de todos los contratos relativos á 
enajenaciones ó perm utas de los bienes inmuebles del Mu
nicipio no mencionados en el artículo anterior, derechos 
reales, títulos de la Deuda pública y acciones ú obligacio
nes de Sociedades de crédito ó de ferrocarriles, y á pig
noración de estos valores ó constitución de hipotecas so
bre aquellos bienes.

Art. 94. Siempre que en los casos enumerados en los 
artículos anteriores sea preciso obtener la autorización ó 
aprobación de la Diputación provincial, del Gobernador ó 
del Gobierno, el Alcalde cuidará de rem itir los anteceden
tes dentro de un plazo que no exceda de ocho días, conta
dos desde la fecha del acuerdo.

Contra los acuerdos del Gobernador ó de la Diputación 
provincial podrán acudir en alzada los Ayuntamientos in
teresados dentro del plazo de 30 días para ante el Minis
terio de la Gobernación, el cual, con audiencia del Consejo 
de Estado, resolverá sin ulterior recurso.

Art. 95. La prestación personal se concede como auxi
lio para fom entar las obras públicas municipales de toda 
especie: los Ayuntam ientos, con las Juntas de asociados, 
tienen facultad para imponerla á  todos los habitantes m a
yores de 16 y menores de 50 años, exceptuando los aco
gidos en los establecimientos de caridad, los m ilitares en 
activo servicio y los imposibilitados para el trabajo.

El número de días no excederá de 20 al año ni de cua
tro consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor 
que tengan los jornales en cada localidad, el cual se fijará 
en el acto de acordarse la prestación.

Art. 96. Es obligatoria para todos los Ayuntam ientos 
la formación ó adopción de Ordenanzas de Policía urbana 
y rural.

Cuando el Gobernador no apruebe sus acuerdos sobre 
formación ó modificación de las mismas y el A yuntam ien
to insistiere en ellos, la resolución de los puntos á .que  
se refiera la discordia corresponderá al Gobierno , previa 
consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas, ni en los reglementos y disposiciones que 
los Ayuntamientos dicten para su ejecución, se con tra 
vendrá á las leyes generales del país.

Las penas que por infracción de las Ordenanzas y 
reglam entos impongan los Ayuntam ientos sólo pueden 
ser m ultas que no excedan de las señaladas en el Código 
penal para la corrección de las faltas cuyo conocimiento 
y castigo corresponda á las Autoridades adm inistrativas, 
con el resarcimiento del daño causado ó indemnización 
de gastos y arresto de un  día por cada 5 pesetas en caso 
de insolvencia.

P ara  la exacción de las m ultas y resarcim ientos ó in 
demnizaciones, se procederá en conformidad á los artícu 
los 215 y 217. El Juez municipal desempeñará las funcio
nes que en el último de estos artículos se encomiendan al 
de prim era instancia.

Contra la imposición de la m ulta ó la determinación 
del importe de los resarcim ientos é indemnizaciones 
puede el multado reclam ar ante el Gobernador de la pro
vincia dentro del térm ino de los ocho días siguientes al de 
la notificación del acuerdo en que se le haya impuesto.

Art. 97. Los A yuntam ientos pueden form ar entre sí y 
con los inmediatos asociaciones y comunidades para  la 
construcción y conservación de cementerios municipales 
y caminos vecinales, para guardería rural, policía y se
guridad, instrucción, asistencia médica, aprovecham ientos 
vecinales y otros objetos de su exclusivo interés.

Estas asociaciones y comunidades serán siempre vo
luntarias y estarán regidas por una Junta  com puesta de 
un  delegado por cada A yuntam iento, presidida por un 
Vocal que la Junta elija, que celebrará alternativam ente 
sus reuniones en las respectivas cabezas de los térm inos 
municipales asociados.

La Junta  form ará las cuentas y presupuestos, que 
serán sometidos á las municipales de cada pueblo, y en 
defecto de aprobación de todas ó de alguna, al Goberna
dor, oyendo necesariam ente á la Comisión provincial.

Art. 98. El Gobierno de S. M. cuidará de fom entar y 
proteger por medio de sus delegados las asociaciones y 
comunidades de Ayuntam ientos para los fines que se men
cionan en el artículo anterior ú  otros servicios de índole

análoga, sin perjuicio de los derecho* adquirióos hasta  
hoy.

Cuando se produzcan rcclamacE ' u; 7 manera 
cómo actualm ente son adm inistrad m » , .m comu
nidades de tierra, el Gobierno, oyerd 1 ' ]e E s
tado, podrá someter dichas comunEh ' 0 1 1 eMA en
el artículo anterior, salvas las cuc r e . ! ! * < á IOS
derechos de^propiedad hasta hoy a i . u m u . ,  puedan 
reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 99. Cuando la m ayoría de los Ay uniam  ¡e o ios par- 
tícipes en una comunidad de tierras lo acuerde, podrá di
vidirse para su aprovechamiento el terreno ir nncoinii- 
nado.

Las cuestiones que sobre la división se susu on se re 
solverán en la forma establecida en el artículo anterior.

Art. 100. Los Ayuntamientos pueden represe-fiar acer
ca de los negocios de su competencia á. la D ignación y 
Comisión provincial, al Gobernador, al Gobierno y á las 
Cortes.

8i las Autoridades por cuyo conducto clin je u las re
presentaciones no las dieren curso en el térmirs: de ocho 
días, los Ayuntamientos podrán repetirlas en quvia direc
tam ente á los poderes públicos

Art. 101. Es obligación de ios Ayúntame 1 ' ( i atem 
perarse para dictar sus resoluciones, aun ,(j :e tra te  
de asuntos declarados en esta ley do su exc  ^  compe
tencia, á las disposiciones legales de cardo» «j • .ral y á 
lo prevenido en la presente ley ó en otras < «*- s  ajus
tándose además, en los asuntos en que obr delega
ción, á las instrucciones que el Gobierno lec •« 1 fique.

Art. 102. Los Juzgados y Tribunales n * n itirán  
interdictos contra las providencias adrniiusi-mi vas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho los 
recursos establecidos en el cap. 1.° dei tí i. 6.° de esta ley.

C A P Í T U L O  II.

De la administración de los pueblos agregados á v>n término 
municipal.

Art. 103. Los pueblos que, formaría j con térmi
no municipal, tengan territorio propio, a guias, pastos, mon
tes ó cualesquiera derechos que les sean peculiares, con
servarán sobre ellos su administración particular.

Art. 104. Para  esta administración nom brarán bienal
mente una Junta, que se compondrá de un Presidente y 
de dos ó cuatro Vocales, elegidos directam ente unos y 
otros por los vecinos del pueblo y de fu tre  ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó mas 
vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 105. La elección de Presidente y Vocales indicados 
se h ará  con arreglo á la ley Electoral, pero on un solo 
día y sin que transcu rran  más de ocho desde la, con stitución 
del A yuntam iento del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 106. Elegidos los tres ó cinco individuos para Ja 
Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien haya 
oblenido más votos, y si hubiera empate decidirá la 
suerte.

Art. 107. Serán tachas para la elección de individuos 
de la Junta, con relación al pueblo respectivo, las mismas 
que establece esta ley para los cargos municipales.

Art. 108. El A yuntam iento del término respectivo in s
peccionará la adm inistración particular á que ex refiere 
este capítulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud de 
dos ó más vecinos del pueblo interesado, y tendrá para to
dos los efectos de esta ley el carácter de superior je rá r
quico de la Junta.

Art. 109. La adm inistración y la inspección expresa
das, así como las facultades, obligaciones y responsabili
dades déla Junta y de sus Vocales, se arreglarán a tas pres
cripciones de la presente ley en todo lo que no se halla 
determ inado en este capítulo.

C A P Í T U L O  III .

De las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos.

Art. 110. Las sesiones del Ayuntam iento serán públi
cas. Sólo serán secretas cuando así lo acordare la m ayoría 
de los Concejales asistentes,por ser los asuntos que m ellas 
hayan de tra ta rse  relativos al orden público, régimen in
terior de la corporación, ó por afectar al decoro de ésta ó 
de cualquiera de sus miembros.

Les sesiones se celebrarán precisamente, pona de nu 
lidad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

E starán constantem ente anunciadas en la parte exte
rior de la Casa Consistorial y en los sitios de costum bre 
los días y horas en que deban celebrarse las sesiones ordi
narias.

Art. 111. Los Alcaldes, Tenientes y demás Concejales.: 
están obligados á concurrir puntualm ente á todas las se
siones, no impidiéndoselo ju sta  causa, que acreditarán en.: 
su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en. 
una m ulta, con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más de 100.000 habitantes. 23 pesetas*
Idem de más de 60.000...........................   15 »
Idem de más de 30.000......................................   5 *
Idem de más de 15.000........................  4 »
Idem de más de 8.000................................ . . . .  2 »
En los demás  ..................................       í  »

E sta disposición es aplicable á los Vocales de la Jun ta  
municipal y f ie la  Asamblea de asociados; peco las m ul
tas serán p;or cantidad doble por las faltas de asistencia 
á la p rim ara  convocatoria, y  cuádruple por las faltas de 
asistencia á sesión que hay a  habido que convocar de nue
vo pov no coñcurrir á la prim era citación núm ero sufm 
cien^e para  celebrarla.
• Art. 112, Tanto el A yuntam iento como la Ju n ta  touni-
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cipal y la Asamblea cíe asociados, en toda sesión, antes de 
entrar á tra ta r sobre los asuntos que hayan de ser objeto 
de Ja misma, examinarán las excusas de los individuos de 
su seno que habiendo sido citados no hayan asistido, y re
solverán si deben ó no ser admitidas,imponiéndoles en otro 
caso la correspondiente multa, que deberá hacerse elec
tiva por el Alcalde dentro de los ocho ylías siguientes, sin 
que c o n t r a  los acuerdos que sobre este particular dicten 
aquellas corporaciones quede recurso alguno.

Arte i 10. 'Al Concejal que faltare á tres sesiones conse
cutivas del Ayuntamiento ó Junta municipal, y fuese por 
ello m u ltad o  con arreglo á lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores m entenderá que ha incurrido en reincidencia 
para los electos del art. 242.

Art. 11 i  Los Alcaldes, Tenientes]y demás Concejales 
tienen torios voz y voto en las sesiones y acuerdos del 
Ayuntamiento.

Son responsables por los acuerdos que autoricen con su 
voto, sin que por ningún concepto les sea permitido abs
tenerse de emitirlo.

Art. i lo. L a presidencia de las sesiones del Ayunta
miento corresponde al Alcalde. En su defecto, presidirán 
los Tenientes por el orden en que hayan sido elegidos con
forme al art. 71, y á falta de todos presidirán los Regido
res .por el orden de la lista á que se refiere el art. 69.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las se
siones del Ayuntamiento.

Art. i 16. El Alcalde podrá convocar á sesión extraor
dinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, la Diputación ó Comi
sión provincial, ó" lo reclame la tercera parte de los Con
cejales.

Art. 117. En tocia convocatoria para sesión extraordi
naria se expresarán los asuntos que hayan do tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión.

Las convocatorias se harán por escrito con un día de 
anticipación por lo menos, á no ser en los casos de mayor 
urgencia, y los acuerdos quedarán sujetos á ratificación 
en la sesión ordinaria inmediata.

Art. 118. Toda sesión con carácter de ordinaria que se 
celebro fuera de los días-señalados conforme al art. 75 de 
esta ley, con la excepción de que trata el art. 119, así 
como cualquiera extraordinaria no convocada por el A l
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores, ó en que se trate de un asunto 
no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, 
y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 119. Para que haya sesión se requiere la presen
cia de la m ayoría del total de Concejales en ejercicio.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente 
para celebrar sesión, se hará nueva citación para dos 
días después, expresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo siempre que pasen de la tercera 
parte.

Art. LEI Todo asunto sobre que haya de resolver el 
A^yuntamicnto será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno 
de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxima, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter 
de urgente á juicio de los asistentes; y sq aquél se repro
dujere, el voto del que presida será decisivo. Si presidiere 
el Gobernador do la provincia, decidirá el voto de aquel 
Concejal á quien, sin esa circunstancia, correspondería la 
presidencia.

Art. -124 Las votaciones serán nominales cuando no se 
trate de asuntos relativos álos mismos Concejales ó á per
sonas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso 
serán secretas; debiendo salir de la sesión mientras se dis
cuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 122. El Presidente no podrá levantar la sesión an
tes de la hora reglamentaria mientras haya asuntos seña
lados en la orden del día, a no ser por causa de alteración 
del o^der. púhfieo.

Aró i ? J. x. r cada sesión se extenderá por el Secretario 
•del Aytmíamh ufo un acta en que han de constar los nom
bres del Prx i Ame y demás Concejales presentes, los asun
tos que se tratare* y lo resuelto sobre ellos, el resultado 
de las voíacloms y la lista de las nominales cuando las 
hubiere.

Siempre constarán en el acta la opinión de Jas mino
ría s y ñm da mee tos.

El acta de cada sesión será firmada por los Conce
jales que hubieren concurrido á ella, y por el Secretario, 
dentro de los dos días siguientes á su aprobación.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento 
será frinada por todos los que ¿ ella concurran, expresando ¡ 
los que no sepan firmar.

Art. 12 L El libro de actas del Ayuntamiento es un do
cumento público y solemne; ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta de la sesión en 
que se haya adoptado tendrá valor alguno.

Este libro estará follado y extendido en papel del sello 
correspondiente, y todas sus hojas llevarán Ja rúbrica del 
Alcalde y el sello deJ Ayuntamiento, que habrán de estam
parse en la primera sesión á. presencia de los Concejales, 
haciéndose constar en la primera foja el número de las 
que lo c uupongam 

Alt R 5 Los Ayuntamientos están obligados áfacilitar 
álos qu° 1 * pidieren copia# ó certificaciones de sus actas, 
acuerdos 3 documentos qpe existan en los Archivos muni
cipales, siempre que no sean Óe carácter reservado ó no se 
hayan tomado los acuerdos en &^¿íón secreta, no pediendo 
exigirse á ios peticionarlos-más que e*1 de los dere~ 
phos qre estuvieren establecidos como a r bitrio sobra ex~ 
pedición certificados. ' '

 ̂Art. 120.  ̂A fin de cada mes' en las capitales u*. 
cía y de partido y pueblos que tengan más de 4:000 m 
tantes, y de cada trimestre en los demás, se formará por . 
el ¿secretarlo un extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayumai to dimorfe el mismo; y aprobado ponía cor- | 
poracim remitirá al Gobernador de la provincia o ara !. 
su msi l en tu  el Boletín oficial, rv ' ' * t

Art. 127. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas 
y sesiones de la Junta municipal y a las de i a Asamblea 
de Vocales asociados. Se llevarán sus actas en libros se
parados de las del Ayuntamiento y con análogas formali
dades, precauciones y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta ley.

Art. 128. Los trámites do instrucción y j discusión no 
servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les 
imponen.

CAPÍTULO IV.

De las funciones administrativas de ¡os Alcaldes, Tenientes, 
Síndicos, R egidores y Alcaldes de barrio.

Art. 129. El Alcalde tiene el carácter de Presidente 
del Ayuntamiento y además ei de delegado del Gobierno 
en el término municipal cuando el Gobierno no haga uso 
de las facultades que le confiere ei art. 238.

Art. i 80. Como Presidente del Ayuntamiento corres
ponde ai Alcalde;

1.° Llevar el nombre y representación de la corpora
ción municipal en todos los asuntos, salvas las facultades 
concedidas ai Síndico.

2.° Presidir las sesiones y dirigir las discusiones, ex
cepto en el caso previsto en el art. 115.

3.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos, procediendo, 
si fuere necesario, por la vía de apremio, é imponiendo 
multas, que en ningún caso excederán de las que establece 
el art. 96 y arresto por insolvencia.

4 o Suspender la ejecución de los acuerdos de los 
Ayuntamientos en los casos previstos por los artículos 199 
y 200 de esta ley.

5.° Transmitir á la Diputación provincial, y al Goberna
dor de la provincia, según lo que en esta ley se prescri
be, los acuerdos del Ayuntamiento que requieran la apro
bación superior para ser ejecutivos, y publicarlos, ejecu
tarlos y hacerlos cumplir cuando la obtuvieren.

6.° "Elevar á la Diputación provincial, á la Comisión ó 
al Gobernador de la provincia dentro de los plazos legales, 
los expedientes en que se hubiere interpuesto recurso de 
alzada contra el acuerdo dictado por el Ayuntamiento.

7.° Remitir al Tribunal coiitencioso-administrativo de 
primera instancia los expedientes que por éste le sean 
reclamados, y facilitarle todos los demás datos y docu
mentos que le pida.

8.° Transmitir á quien corresponda las exposiciones 
que los Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren á la 
Diputación ó Comisión provincial, al Gobernador de la 
provincia, al Gobierno ó á las Cortes.

9.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere 
por conveniente, conforme á las Ordenanzas y resolucio
nes generales del Ayuntamiento en la materia.

10. Autorizar los enterramientos en los cementerios 
del Municipio, y vigilar para que en ellos y en los demás 
se cumplan las prescripciones sanitarias vigentes.

11. Dirigir y vigilar la conducta de todos los depen
dientes del ramo de policía urbana y rural, castigarlos 
con suspensión de empleo y sueldo hasta 30 días, y propo
ner su destitución al Ayuntamiento.

12. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabi
lidad.

13. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y 
gubernativo Jas obras y los establecimientos de beneficen
cia y de instrucción pública costeados por fondos munici
pales, con sujeción á las leyes y disposiciones para su eje
cución.

14. Suspender con justa causa al Secretario y Conta
dor del Ayuntamiento por un término que no exceda 
de 30 días, é incoar los oportunos expedientes de destitu
ción cuando existieren méritos para ello.

15. Presidir los remates y subastas para ventas, arren
damientos y servicios municipales, ajustándose á las dis
posiciones que regulen estos actos.

16. Cuidar de que se presten con exactitud los servi
cios de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

17. Desempeñar cuantas funciones especiales le con
fieran las leyes y reglamentos.

Art. 131. Como delegado del Gobierno corresponde al 
Alcalde:

1.® Cuidar de la conservación del orden público en 
aquellos puntos en que no exista Gobernador ni Delegado 
especial, poniéndose para ello de acuerdo con las Auto
ridades del orden militar y judicial.

2.° Cumplir y cuidar, bajo su responsabilidad, de que 
se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposicio
nes de sus superiores jerárquicos, y de las Autoridades mi
litares, que se refieran á individuos del Ejército ó á servi
cios del ramo de guerra,

8.® Inspeccionar todo lo relativo al ramo deSanidad é 
Higiene, tomando las providencias que estime necesarias 
para la conservación de la saiuG pública, coa arreglo á la  
legislación del ramo.

4.® Garantizar á todos los habitantes del pueblo el 
ejercicio de sus derechos.

5.® Auxiliar á toda clase de A utoridades en el ejercicio 
de sus funciones, prestándoles el c o n c u a s o  fiue te re- j 
clamen, y facilitar á los Tribunales todos datos y do
cumentos que le pidan.

 ̂6.° Ejercer las demás atribuciones que le esiHn confe
ridas por esta ley ú otras especiales.

ArL 132. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde y 
el Teniente tendrán cada uno á su cargo uno de los distri
tos en que se haya dividido el término municipal.

( Donde hubiere más de un Teniente, los distritos se di
vidirán sólo entre los Tenientes.

Art. í 33.  ̂ Los,Tenientes ejercerán, cada uno en su distri
to, 1*1? Unciones que JaJey atribuye al Alcalde, bajo la di- ■ 
reccíón de éste, como Jefe superior de la Administración' 
municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te

nientes, y ejercen la parte de funciones achí . 'átrativas 
que éstos les deleguen.

Art. 134 Corresponde al Síndico:
1.° Representar al Municipio en todos E- 1 icios en

que esté interesado, pudiendo, cuando se hubo al efecto
autorizado por el Ayuntamiento, otorgar los poce res nece
sarios.

El Síndico no podrá promover ningún l íb n  », ni per
sonarse en los que se promuevan contra el Ay  ■■•ntarniento, 
sin que éste lo acuerde.

2.° Censurar y revisar todas las cuentas ¿ presupues
tos municipales.

Art. 185. Ei Alcalde necesita licencia de r bernador 
para ausentarse de su término por más de oe . lías, de
biendo expresar en la solicitud el nombre d miente ó
Concejal á quien corresponda sustituirle.

En ningún caso dejará de dar aviso previ' v que haya 
de reemplazarle, y además lo comunicará ]■ escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de días.

Esto último tendrá también lugar cuando 1 asunto 
urgente tuviere precisión de ausentarse antes ' j joder ob
tener licencia del Gobernador.

Art. 136. Los Tenientes de Alcalde nece rán para
ausentarse por más de ocho días licencia Ayunta
miento, y en casos de urgencia podrá auto < • ríes para 
ello el Alcalde, dando cuenta al Ayuntam.ie.nt 

Art. 137. Los Alcaldes de barrio no puede • asentarse 
nunca del de su cargo por más de veinticuatro 1 ras sin li
cencia del Alcalde, quien designará persona m  tos reem
place durante su ausencia.

Art. 138. Los Tenientes reemplazarán al A i de en to
das sus atribuciones, y los Regidores á los Tu u ; ates, por 
el orden establecido en el art. 115 en casos <L. usencias,,
enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 139. No pueden los Concejales, sin ucencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en día de sesión ore va ría ó ex
traordinaria, ni por más tiempo que el que medie entre 
dos ordinarias.

Sólo se podrá conceder licencia á la par á v cuarta 
parte del número total de Concejales.

Art. 140. Los Concejales desempeñarán su: ; unciones 
dentro del término municipal, sin que para u; ejercicio 
puedan ser obligados por nadie á salir de ób

CAPÍTULO V.

De los Secretarios de Ayuntamiento,

Art. 141. Todo Ayuntamiento tendrá un .So : fcarío pa
gado de sus fondos.

Art. 142. Su nombramiento y separación Lo. rá lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica 0.0 a  carrera 
de Administración local.

Art. 143. No pueden ser Secretarios en pro piedad ni in
terinamente:

1.° Los Concejales del mismo Ayuntármelo..
2.° Los Notarios y Escribanos, en tanto vu; desem

peñen las funciones propias de estos cargos.
3.° Los empleados activos de todas clases.
4.° Los particulares ó facultativos que tenga;, contra

tos ó compromisos de servicios con el Ay urna miento ó 
común de vecinos.

5.® Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros por cuenta del Mu
nicipio.

6.® Los que tengan pendiente cuestión a cu , istrativa 
ó judicial con el Ayuntamiento, ó con los esta' - imientos 
que se hallen bajo su dependencia ó su adiniu ación.

7.* Los deudores á fondos municipales com ' >egundos 
contribuyentes.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compasible con 
cualquier otro cargo municipal, y con sueldo por pensión, 
retiro ó jubilación cuando el total délos haberes no exceda 
de 1.250 pesetas anuales.

Art. 144 Las obligaciones de los Secretarios de Ayun
tamiento son;

1.° Llevar un registro diario, foliado y numerado, cu
yas hojas rubricará el Alcalde, de todos los documentos 
que tengan ingreso y salida en la Secretaría; y Aro re
gistro historial, con las mismas formalidades y , >r orden 
alfabético, de los expedientes y asuntos en qim riorvenga.

2.® Consignar en el registro diario, y por urna puesta . 
al pie de todas las solicitudes que se dirijan m Ayunta
miento, la fecha de la presentación, y dar cuem - de ellas 
al Alcalde, y en el historial los acuerdos que se Tetan en 
cada expediente.

3.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones de 
la Corporación municipal para darle cuenta do ia corres
pondencia y de los expedientes en la forma y orden que 
el Presidente le prevenga.

_4° Redactar el acta de cada sesión, leerla al princi
pio de la siguiente; y aprobada que sea, hacerla transcribir 
fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando de reco
ger las firmas, como previene el art. 123, y estampando la 
suya entera en el lugar correspondiente.

5.° # Preparar los expedientes para los trabajos de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento.

6A Anotar bajo su firma en cada expediente la reso
lución del Ayuntamiento.

7.9 Extender las minutas de los acuerdos y resolucio
nes de la corporación municipal y de las Comisiones en su 
caso.

8.* Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las minutas de los acuerdos del Alcaide cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

9.* Certificar de todos los actos oficiales del Ayun- 
^amiento y del Alcalde donde no hubiere Secretario es-

y expedir las certificaciones á que hubiere lugar* 
BiPtgíj, sin embargo, para ser valederas, requieren 

el V.° b? * del Alcalde.
10. Di>ig‘ír y vigilar á los empleados de la S ecre ta ría  

de que es JÉ *  imponiéndoles las correcciones á que sep 
hagan acreedores ' — L I ¿ de suspensión d§ sueldo por45  ■ 
días, y proponer su &e;\*ración al Ayuntamiento cuan-
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do hubier , « unetido alguna falta que, á su juicio, m ere
ciese aqii jena.

41. A ' ar á las Juntas periciales, sin retribución es
pecial, er infección de amillaramientos y repartos.

1®. R r en el pueblo cabeza del término municipal.
13. G • uer otro encargo que las leyes le atribuyan 

ó el Ayui , íento le confiare dentro de la esfera y objeto 
de su em

A rt. 14 )onde no hubiere Archivero, será cargo del 
Secretan  stodiar y ordenar el Archivo municipal. 
F orm ará otario con sus índices de todos los papeles 
y  docam . y lo adicionará cada año con un apéndice, 
del cual. como del inventario, rem itirá copia con 
el V.° B. Alcalde á la Diputación provincial.

Art. 1 En los Ayuntam ientos en que no hubiere 
■Contadui , a cargo del Secretario auxiliar al Regidor 
In terven * ara llevar los registros de entradas y salidas 
de cauda * utorizar los libramientos y tom ar razón de 
las caria 1 pago.

A rt. 4 4 f <1 Secretario del A yuntam iento lo será de la 
Jun ta  m» cal y de la Asamblea de asociados.

Art. 14 . j o s  Ayuntamientos, dentro de sus faculta
des, pue« 11 imponer á sus Secretarios las correcciones
discipline que procedan por las faltas ó abusos que 
■cometieri i el ejercicio de su cargo y no dieren lugar
á expedí» ie suspensión ó separación ó á encausamien-
4o crimh >

Art. 14 * j o s  Secretarios de A yuntam iento lo serán del
Alcalde; * en las capitales de provincia y en los pueblos 
de más d ' 000 habitantes el Alcalde tiene facultad para 
nom brar secretario especial, cuyo sueldo será deter
minado | ci n  Junta municipal.

A rt. 450. os Secretarios de Alcaldía, donde los hubie
r e ,  queda -ir> en cuanto á responsabilidad, igualados á los 
del respe- Ayuntamiento, salvas las diferencias con
siguiente; i a parte de atribuciones.

~ .......  TÍTULO V.
DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los presupuestos municipales.

Art. dU< El año económico municipal será el mismo 
que rija  , ms presupuestos y cuentas generales de la 
Nación.

Son r boles á la Hacienda municipal las disposi
ciones de ey de Contabilidad general del Estado en
cuanto n< apongan á la presente.

Art, ib" Los Ayuntamientos form arán todos los años 
un  presu) -o que comprenda los gastos que por cual
quier coi o hayan de hacerse y los ingresos destina
dos á cu) j . Al efecto constituirán de su seno una de
lasG om m  . s permanentes de que habla el a rt. 78, la 
cual redare > *á y presentará al A yuntam iento en el sépti
mo mes r" 'd a  año económico el proyecto de presupues
to para e * líente.

A rt. 1 1 Los presupuestos anuales ordinarios conten
drán prt/ ente las partidas necesarias para atender y 
llenar icios que, según esta ley ú  otras especiales,
sean oLii* ios para  los Ayuntamientos, y además los 
siguiente;

1.° V í '-al y m aterial de las dependencias y oficinas.
®.° ■ P e ' ~ oes, censos y cargas de justicia que pesen 

sobre los ! ios municipales, así como las deudas recono
cidas y liqr . idas, intereses y amortización de préstam os 
y  conseeu ' as de contratos.

3.° Fo , lo del arbolado.
4.° M c  preventivos y de socorro contra incendios, 

y  de salvo - no en las poblaciones m arítim as.
5.° Co' vacien del cementerio municipal.
6.° Su  . hón al Boletín oficial de la provincia en todos

los Ayuno ’i i to s ,  y á  la G a c e t a  d e  M a d r i d  en las ca 
bezas de j . a o  y pueblos que excedan de 3.000 habi
tantes.

7b La presiones, anuncios y demás necesario para
la pnbiici ■ de los actos municipales.

8 b Gom-agente del Municipio en el repartim iento pro
vincial.

• 9.° Ge- . carcelarios.
Los A, -amientes consignarán en sus presupuestos 

por este cv > pío una cantidad igual á las que les hubiere 
sido repa«1 < en el año económico anterior, sin perjuicio
de cubidi .iferencia por medio de un presupuesto ex
trae r  dina bi m ere m ayor la que les reparte la D iputa
ción ai fina t  el presupuesto provincial.

40. Un- partida para imprevistos y calamidades p ú 
blicas, qiu exceda del 10 por 100 del Presupuesto de 
gastos, de n  ¡mal no podrá disponerse sin acuerdo en cada 
caso del a y mtamienío, que se hará  constar por nota au
torizada pu. d  Secietario en los libram ientos respectivos.

Art. 134 El valor de los aprovechamientos comunales 
enajenados ó distribuidos entre los vecinos será incluido 
en ios presupuestos municipales ele ingresos, y figurará 
en los de gas ros el valor délos lotes adjudicados ó repar
tidos por i í v í u I o  lucrativo.

Art. 455. Se consignarán necesariam ente como in 
gresos:

i b  Reí'Lis y productos procedentes de bienes, derechos 
ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó a ios establecimientos de beneficencia, instrucción 
y  otros aralo ¿ros que de él dependan, y que hayan  de ven
cer v  realizarse dentro del año económico correspondiente.

At.ónsns ñor los mismos conceptos que no se hayan 
declarado irrealizables en el oportuno expediente, ó sobre 
los ^ a le s  no be haya concedido condonación o m oratoria,

A pí ‘ A 5 0  Podrán también figurar como ingresos:
a o"* " > 't ío s  ó impuestos municipales sobre determi- 

,  obras é industrias, aprovechamientos de 
Iiuu■ . líela urbana y rural, y m ultas ó m-

Ja v ia p u o ím a  y ae j w  ^  fas O rd e n a n ^  .
. üemmzaciones por infracción ' •-•??# m unici
pales y bandos de policía.

S.° Los recargos sobre los cupos de la  contribución d<

inmuebles, cultivo y ganadería, sobre las cuotas de la de 
subsidio industrial y de comercio, y sobre los cupos del 
impuesto de consumos que autoricen las leyes vigentes de 
presupuestos generales del Estado.

3.° El impuesto especial sobre el consumo de aquellos 
artículos no comprendidos en las tarifas que rijan  para el 
Estado.

4b Un repartim iento general entre todos los vecinos 
y hacendados en proporción á los medios y facultades de 
cada uno.

Art. 157. Los Ayuntamientos sólo podrán acudir al re* 
partim iento general cuando los demás recursos consigna
dos en los dos artículos anteriores no basten para cubrir 
los gastos municipales.

 ̂Art. 158. Los Ayuntam ientos que no puedan cubrir el 
déficit de sus presupuestos con los ingresos mencionados 
en los artículos anteriores podrán acudir á otros im pues
tos, recargos ó arbitrios, además de los enumerados, 
siempre que no agraven los recargos autorizados sobre 
las contribuciones directas, con la aprobación del Gobier
no, que oirá para concederla al Consejo de Estado.

Art. 459. P ara  el cumplimiento del caso primero del 
artículo 456 se observarán las reglas siguientes:

ib  Sólo será autorizado ol establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos, sino por personas ó clases determ ina
das, siempre que los interesados no lo hayan adquirido 
anteriorm ente por título oneroso, así como sobre indus
trias que se ejerzan en la vía pública ó en terrenos y pro
piedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento 
no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios, sino en lo que sea necesario para la sa
lubridad pública.

3.a En conformidad á lo dispuesto en la regla prece
dente, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios 
sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos 
privados.

Alcantarillado.
Portazgos, pontazgos y bagajes, cuando los medios de 

comunicación, por cuyo aprovechamiento se exijan, per
tenezcan exclusivamente al pueblo.

Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardería rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 

especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, m er

cados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas, si bien el arbitrio  no po

drá exigirse á los que, de común acuerdo, utilicen pesas ó 
medidas contrastadas de la exclusiva propiedad del com
prador ó del vendedor.

Almotacenía ó repeso.
Enterram ientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de 

transporte en el interior de las poblaciones.
Coches y caballerías de lujo.
Caza existente en las dehesas boyales y demás fincas 

de aprovecham iento común.
Pastos y otros aprovechamientos comunes, sin que 

por ello pierdan los bienes este carácter.
Expedición de certificaciones de actos del A yunta

miento" ó documentos que existan en sus Archivos.
P arte  que concedan las leyes en la expedición de do

cumentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de 
navegación y flote en los ríos y aprovechamientos de 
aguas.

Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los 

servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso 

comunal.
Alumbrado público.

' Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.a Se autoriza la creación de arbitrios por razón de 
vigilancia sobre la venta de bebidas espirituosas ó fer
m entadas, bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por mercaderes am bu lan tes, trajineros ó por los 
mismos cosecheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, bo
tillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos, del 
mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda oíase 
de espectáculos públicos, y sobre juegos permitidos.

5.a Los derechos de m ataderos se acum ularán ¿  los de 
consumos cuando los hubiere.

> 6.a Los arbitrios que los Municipios establezcan ha
ciendo uso de las facultades que por esta ley r¿B les conce
den, no podrán coartar ni lim itar directa ni i indirectam ente 
el principio constitucional de la libertad profesional é in 
dustrial.

Y 7.a El pago de multas é indem nr zaciones se hará  en 
un papel especial, que la Hacienda e s t i r a  para el caso, y 
entregará á los Ayuntam ientos q \ \ 0 j0 soliciten, cobrando 
sobre él, por razón de sello, u ip  (]ereeho  que no exceda 
del 40 por i 00 de su valor.

Art. 460. P ara  curp^pIimiento del párrafo tercero  
del art. 4o6 los A yunta^nientos se ajustarán á las pres
cripciones contenidas^ en j[a in stru cc ió n  vigente sobre con- . 
ppqRn L A A  -aás disposiciones diotadas ó que en lo ^ u .  

Art Yr-‘ wtfen por ei Ministerio do Hacienda. "
P ara  el cumplimiento del párrafo ‘cuarto del 

-miío 156 se observarán las reglas que á Continuación 
sé expresan:

Prim era. Ei repartim iento general será extensivo á 
las personas siguientes, p a r  todas la'q utilidades que ten 
gan en  el término, sea cual: fuere naturaleza:

4 .® A los vecinos del térm ino municipal.
3.° a  los propietarios forasteros que, según el a r 

ticulo 30, tengan consideración de vecinos.
3.° A los que, según el mismo artículo, tengan el con

cepto y consideración de propietarios.
A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 

rústicas que no residan en el térm ino.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de 

capitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartim iento los pobres de 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de bene
ficencia, las clases de tropa de tierra y m ar cuando estén 
en activo servicio, y los Generales, Jefes y Oficiales que las 
manden en esta situación.

Segunda. P ara  fijar la utilidad imponible de cada con
tribuyente se procederá con arreglo á las siguientes ba«es:

4.a A los propietarios de fincas urbanas se les valuará  
como utilidad imponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las que pudieran percibir, aten
didas la naturaleza y condiciones de las fincas, si están 
ocupadas por ellos misinos ó por otros que no paguen 
renta.

3.a A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en 
su caso los colonos, am m daiarios ó a paroeros, se i es im 
pu tará  una suma igual á vez y inedia ei importe de la 
ren ta  que produzca la finca ó que pudiere producir, según 
los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.

3.a Cuando los propietarios de las lincas, ya sean rú s
ticas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de 
la utilidad imponible un quinto de la sum a á que según las 
bases anteriores debiera ascender.

4.a A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó in
tereses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará 
como utilidad líquida el importe de estas sumas.

5.a A los comerciantes, industriales y de mas com pren
didos en las tarifas de la contribución industrial se les va
luará  la utilidad imponible en proporción á la cuota que 
por este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco 
ni excediendo de 30 veces el importe de la misma cuota, 
con arreglo á las escalas que, según la naturaleza de cada 
industria, determine el Gobierno; pero sin que en ningún 
caso pueda exigirse al interesado mayor cantidad que 
aquella á que ascienda el recargo que autoricen las leyes 
sobre el cupo para el Tesoro.

6.a A los Bancos y Sociedades se les valuará la utilidad 
imponible por la que resultare justificada en los balances 
é inventarios, pudiendo también servir de base el capital 
social aportado.

Las Sucursales se considerarán como Compañías dis
tintas para los efectos del repartim iento, do VA modo, que 
cada centro contribuya en el punto donde se halle esta
blecido, y sólo por el capital con que funcione.

Las utilidades procedentes de Compañías no son im pu
tables á los socios accionistas para el pago del reparti
miento.

7.a Los jornaleros y braceros, y en general todos los 
que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón 
de la .tercera parie de la sum a á que, según costum bre de 
cada localidad, pueda alcanzar por térm ino medio su haber 
durante el año.

8.a Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún 
vecino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regla tercera de éste artículo, teniendo en cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales como cd valor del m ue
blaje, alquiler de la casa, número de criados y otros an á 
logos.

9.a De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado 
se deducirá en todo caso el importe de la contribución di
recta que pague a.1 Estado ó del descuento que sufra en su  
pensión ó sueldo.

Tercera. La determinación de la utilidad imponible se 
verificará por los mismos contribuyentes, reunidos en 
secciones, en la forma que el cap. 3.° tit. II de esta ley 
dispone.

Cada sección form ará una relación que comprenda las 
utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las. 
produzcan.

Cuarta. Los individuos de cada sección, designados por 
el sorteo, procediendo como Síndicos y reuníaos con el 
Ayuntamiento, exam inarán y com probarán estas relacio
nes-, resolviendo las reelamacdonos á que dieren lugar, y 
fijando la cantidad totaI imponible.

La Junta repartirá  lo que á cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por 100 proporcional á la utilidad 
to tal valuada, ó por categorías fijas.

Quinta. Los Síndicos de cada sección verificarán y co
m unicarán el repartim iento á  los individuos de la misma.
El Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este 
repartim iento diere lugar.

Sexta. Todas las operaciones de evaluación y rep a rti
miento serán publicadas en la forma ordinaria, y se co
m unicarán además en la Secretaría del Ayuntam iento á 
todo interesado que lo solicitare.

Sétima. Contra las decisiones del Apuntam iento y de 
la Junta de Evaluación se establece recurso de agravios 
para ante la Diputación provincial* El recurso habrá de 
entablarse dentro de los" 45 r¡Lls siguientes á la publica
ción, y no obstará para e* pago'de la cuota repartida, ín 
terin/no recaiga reso1;aC¡ó;i definitiva.

Tanto estas redam aciones como las que se intenten 
por las o p tac io n es  de cada sección, habrán  do fundarse 
en líbenos concretos, precisos y determinados, aduciendo 
xas nrúéhas necesarias para  su justificación; y se presen
ta rán  aí Alcalde, que dentro del térm ino de ocho días las 
rem itirá á la Superioridad.

Octava. El repartim iento com prenderá un imito ce 
aum ento que no exceda del 6 per 100 de la cu J > 1 
para  gastos de distribución, cobranza y partidas 1 

Quedan exentos del pago de este aumento los i-  
buyentes que satisfagan anticipadam ente sus cuotas 
trim estres, semestres ó anualidades en las Depositq. r âg 

. las respectivas Municipalidades, y se les d§á00ntarA en ej
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ségurkio y tercer caso el tanto por ciento anual que se fije 
por razón del anticipo.

Novena. Los propietarios y los colonos, arrendatarios, 
aparceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que sobre cada uno lia de 
pesar la cuota repartida á éstos por razón de las fincas, y 
la forma y tiempo de indemnizarse entre oí de esta cuota. 
A falta de contrato será de abono á los inquilinos al ha
cer el p 8 ',i de la renta, el importe total de la cuota, y a 
les coíoltus, avráinlatarios ó aparceros los dos tercios de la 
misma.

Art. ‘Si o monde recurso de agravios á todos los
Ínteres 3 « n i  1 te la Diputación provincial cuando las 
cuotas i l los arbitrios ó impuestos de toda clase
no gua ato* i i o con la importancia del servicio, in
dustria u i uj ene se apliquen, ó con los demás esta
blecido^ n j r lp i 3131 o. .

Esfi i o M i , y cualesquiera otros^que puedan inten
tarse, serán formulados, dentro de Jos 15 días siguientes a 
aquel en que so Jo haya hecho saber el acuerdo, ante el 
Alcalde vm :. u :vo. el cual, bajo su personal responsabili
dad, qne-fj . btq.mo á remitir la instancia por conducto 
del ViüLc'ur.-dor de la provincia en término de ocho días, 
con los hüVuiTíes nue crea necesarios.

La r e 1 J .i' óu cue dicte la Diputación causará estado, 
y contra rila no se dará recurso alguno en la vía guber
nativa.

Art. 16b Terminado el año económico, quedaran anu
lados ios créditos abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio.

Durante el periodo de ampliación, que terminará el 31 
de Diciembre, se ultimarán Jas operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos y las do liquidación y pago 
de los hovvimo.' realizados durante el año. Las resultas 
que quedaren después de este período serán objeto de un 
presupuesto adicional, previas las consiguientes liquida
ciones, quo se terminarán durante el mes siguiente.

Aré. í b í .  Guando para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean ium he vates los recursos consignados en éste, los 
Ayuntam'cmos formarán un presupuesto extraordinario 
en la me ,\r forma y por el mismo procedimiento determi
nado para los ordinarios.

Art. vA . Las 'leudas de los pueblos que no estuvieren 
aseguradas con prnoda ó hipoteca no serán exigióles á los 
Ayuntivi minos por ios procedimientos de apremio, salvo 
las estipule vio nos q-m en contrario puedan hacerse en los 
casos que las le;) es autoricen.

Cu a mié a]giro pueblo fuere condenado al pago de una 
cantidad, í I Ay untamiento, en el término de 10 días des
pués de cj ‘cmormua la sentencia, procederá á formar un 
presupucsi 1 extraordinario, á no ser que el acreedor con
venga en rqd izar el cobro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestes ordinarios sucesivos las cantidades 
necesaria»' ■ om el paco del capital y rédito estipulado.

Art. i C1 . oi f u recursos  de que ¡moda disponer el pue
blo no íherm  e-uncientes á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayunk manto [a-sible recargar las cuotas impuestas á 
ios veeirnm y !m acreedores no se conformaren con los 
meaius cim m ice oírezcan para realizar sus créditos , se 
remitir'- . a refirm e á la Diputación provincial á fin de 
que, o; mam o kv interesados, disponga lo conveniente 
para qm Logan emolo los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de hr Tribunales ordinarios para resolver acerca 
de la leí 'L i.r jn d  y y relación de los créditos.

Art. i - "  No pueden ser aplicados al pago y cumpli
miento : _ sc:\ií i  ̂ ú obligaciones permanentes los recur
sos coro ; ".a 'oc ex ’os presupuestos extraordinarios.

Art. ja l  F 1 pro; crio ue presupuesto, ya sea ordinario, 
adición-: fi ordinario, aprobado por el Ayuntamien
to, prev . censura del Síndico, quedará expuesto al pú
blico en la me ere le ríe del Ayuntamiento por espacio de 15 
días dos.le 1•. fecho en que se haga el anuncio en la forma 
ordinaria.

Art. - L ,  T a Junta municipal fijará definitivamente 
el prese cesto, y aconlará los arbitrios á propuesta del 
Ayuntamiento.

Art, í c e  Le- Junta municipal se reunirá, previa cita
ción píuvomií y anuncio en los plazos y forma que esta
blece el aro jOo, y deberá resolver antes del 15 de Marzo.

Art. L ’L hora formar acuerdo es necesario el voto de 
la maym.T x x  luía del total de Vocales que componen la 
Junta, b rm  s: reúne este número en la primera sesión, se 
procediv ó a jiuo\u convocatoria para ocho días des
pués, y en oda formará acuerdo la mayoría de los concu
rrentes.

En los pmolos menores de 800 habitantes formará 
acuérdeme vfio de la mitad más uno de los concurrentes, 
si éstos ¡:egun a ia cuarta parte por lo menos del número 
total do veelikx que tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse este número, se procederá con 
arreglo á k* dispuesto en el párrafo anterior.

Art. i xx ...-os acuerdos de la Junta son apelables para 
ante la lu p u L rú n  provincial cuando por ellos se infrin
giere alguna deposición legal.

Comea las r mol ue iones de la Diputación provincial no 
cabrá i ocurso a<gimo en ia vía gubernativa.

Art. í  7L non en  todo caso ejecutivos, con aprobación 
de la Junta m i m k i p j ,  y sin  perjuicio de los ulteriores re
cursos á que, según esta ley hubiere lugar io s  presupues
tos extraordinarios formados para atender á la s  medidas 
sanitarias ck absoluta urgencia en las calamidades pélfii- • 
cas y olmas fie carácter perentorio, cuando el importe no 
exceda ce 6 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la ter
cera parte do! presupuesto ordinario.

¿xV i  1 m  - oh os los Ayuntamientos remitirán al (jobier- 
no de 8. axt por conducto de los Gobernadores civiles, re
súmenes de sos presupuestos de gastos é ingresos definí- 
vpvamenes upiamados, y una copia literal de los mismos al 
GobeTna-o i’ dentro dei mes siguiente á su aprobación de
finitiva,

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos 
municipales.

Art. 175. La recaudación y administración de los fon
dos municipales está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y "se efectuará por sus agentes y delegados.

La recaudación se verificará, sin embargo, por los 
agentes y delegados de la Administración Central cuando 
se trate de recargos sobre las contribuciones generales del 
Estado y lo prevengan así las disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de Hacienda.

Art. 176. Cuando la recaudación de los fondos munici
pales se haga directamente por los Ayuntamientos, ó por 
sus agentes ó delegados, se ingresará semanalmente en 1a. 
Caja municipal el producto de la recaudación, para lo cual 
se cortará la cuenta de ésta á las doce de la mañana del sá- 

! bado, dejando para ingresar en la semana siguiente la re
caudación de la tarde.

Cuando la recaudación se haga por agentes de la Ad
ministración Central, éstos verificarán mensualmente el 
ingreso de sus productos en las Cajas municipales, sin 
perjuicio de la liquidación trimestral que deben hacer las 
oficinas de Hacienda de la provincia con los Ayuntamien
tos y con ios recaudadores.

Art. 177. Los Ayuntamientos disponen para la recau
dación délos impuestos municipales de todos los medios 
de apremio que establecen las leyes y disposiciones apli
cables á la cobranza de contribuciones y rentas del Esta
do, ejerciendo los Alcaldes las atribuciones que dichas 
instrucciones confían á los Delegados de Hacienda en las 
provincias, y los Jueces municipales las que á los de pri
mera instancia conceden dichas leyes.

Art. 178. La distribución é inversión de los fondos se 
acordará mensualmente por el Ayuntamiento con su je
ción á los presupuestos, debiendo remitirse una copia del 
acta al Gobierno de la provincia en ei mismo día ó al s i
guiente.

Asimismo se hará todos los meses el arqueo de los fon
dos municipales, á presten^rifidel Ordenador y del Contador 
ó Regidor Interventor, fiéspués de confrontar los libros 
de Intervención con ios dt¡ Caja, y de fijar de conformidad 
el saldo ó existencia, levantándose la correspondiente acta 
por triplicado, que firmarán el Alcalde, el Contador y el 
Depositario, en un libro talonario, del cual quedará la ma
triz en la Secretaría del Ayuntamiento, remitiéndose un 
talón ai Gobernador de la provincia en el mismo día y 
conservando el tercero el Depositario.

Art. 179. En todas Jas Secretarías de los Gobiernos de 
provincia se creará un Negociado especial de Contabilidad 
municipal, en el cual se abrirá anualmente á cada Ayun
tamiento su carpeta encabezada con copia del presupuesto 
respectivo, y en cuyo índice se harán constar según se 
reciban las actas talonarias de arqueo y los documentos 
á que se refieren los artículos 189, 193 y 194.

A esta carpeta se unirán también, inscribiéndose en su 
índice los presupuestos adicionales y extraordinarios que 
se formen y aprueben dentro del ejercicio económico.

Las carpetas á que se refiere este artículo estarán siem
pre á disposición (le la Diputación y de Ja Comisión provin
cial.

Art. 180. La Ordenación de pagos corresponde al Al
calde.

La Intervención estará á cargo del Contador, donde le 
hubiere, y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegi
do por el Ayuntamiento del modo que previene el art. 74.

El nombramiento y separación de los Contadores de 
fondos municipales tendrá lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica de Ja carrera de Administración local.

Art. 181. Los Ayuntamientos nombran y separan libre
mente á ios Depositarios y agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde también se
ñalar, bajo su responsabilidad, la retribución que aquellos 
empleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban 
prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas, y los gastos que originare serán de 
cuenta del Municipio, quedando, sin embargo, sujeto el 
Depositario á la responsabilidad civil ó criminal en que 
pueda incurrir por su gestión.

Art. 186. Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante ci Ayuntamiento, quedándolo éste civil
mente para culi ei Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, ó cuando resultare por cualquier motivo iluso
ria la fianza prestada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar,

Art. 183. ¿Siempre que sea sustituido un Depositario por 
otro^se verificara un arqueo especial para la entrega de 
los fondos en la forma establecida para los arqueos men
suales en el art. 178, que se cumplirá en todas sus partes.

 ̂Art. 184. Todos los fundos municipales ingresarán pre
cisa y directamente en la Gaja del Ayuntamiento, cuyas 
tres llaves custodiarán ei Depositario, el Alcalde y el Con
tador.

Guando el Ayuntamiento no disponga de local seguro 
para colocar la Caja, podrá ésta establecerse en la casa del 
Depositario, si asi ,.o acuerda Ja corporación.

En ningún casu podrán verificarse íngt esos en poder 
del Depositario, del Alcalde ni de ningún Concejal bajo 
recibos parciales, y si se dieren no servirán de resguardo 
á los interesados.

El único documento fehaciento para que éstos puedan 
ju stificar ingresos hechos en la Cuja municipal es la carta  
de pa¿7° talonaria quo debe expedir el Depositario, confor
me al a Eticado siguiente.

Art. 18oI . Les fibras de entrada y salida de caudales en 
la Caja munkHpai serán ^talonarios, y sus liojas estarán fifi-- 
meradas, s e l l a d a  ^son el del Ayuntamiento y rubricadas 
por el Alda Id 3 y r i -•'Mador, repitiéndose la numeración y 
el sello en todos les Adobes de coda hoja, |

Las hojas del libro de entrada tendrán como matriz el 
asiento del ingreso, en que se expresará la camodad en que 
consista, el concepto del presupuesto y el nombre del ingre
sante; el talón central lo constituirá el cargaréme que 
debe rem itir el Depositario á la Contaduría munici
pal para que se anote en el libro corriente de Intervención, 
sin cuyo requisito no tendrá lugar el ingreso; y el talón de 
la derecha será la carta de pago que se entregue al ingre
sante, y que no tendrá valor ni efecto sin que el Contador 
estampe en ella la nota de quedar en su poder, firmado por 
el Depositario, el cargaréme correspondiente.

Las hojas del libro de salidas tendrán como matriz el 
asiento correspondiente, con el concepto del presupuesto 
por que se hace elpago: el talón de la derecha será una copia 
del libramiento expedido por el Ordenador de Pagos é in
tervenido por el Contador, á la cual so rem itirá dicha 
copia por el Depositario, con nota firmada de estar paga
do; y el talón central será el recibo que dejará el intere
sado para resguardo del Depositario.

Art. 186. Los libros de Intervención se llevarán también 
en hojas talonarias numeradas, selladas con el del Ayun
tamiento y rubricadas por el Alcalde y Secretario, repi
tiéndose la misma numeración en los talones de cada hoja.

Las del libro de ingresos llevarán como matriz una 
copia del cargaréme que haya expedido el Depositario al 
tiempo de verificarse el pago, en los términos expresados 
en el artículo anterior, y el segundo talón lo constituirá otra 
copia de la carta de pago expedida por el Depositario, que 
se tomará en el acto de estampar en ella la nota de quedar 
en poder del Contador el cargaréme correspondiente.

Art. 187. Las hojas dei libro de Intervención de pagos 
llevarán como matriz el asiento correspondiente del libra
miento respectivo, con expresión del concepto del presu
puesto y el nombre del interesado á quien se hace el pago; 
y el talón lo constituirá dicho libramiento, que deberá ir  
firmado por el Ordenador.

Art. 188. Los libros de Intervención y de Caja serán de 
tamaños diferentes, y tendrán distintos caracteres de im
prenta.

Art. 189. El Contador ó el Regidor Interventor, auxi
liados si fuere necesario por el Secretario y demás depen
dientes del Ayuntamiento, formarán en la primera quin
cena del mes de Enero las cuentas correspondientes al año 
económico anterior, y con los documentos justificativos, 
serán sometidas al Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico, en la sesión ordinaria más próxima al 60 de Enero.

Será obligación del Secretario remitir al Gobierno de 
provincia, antes del 65 de Enero, certificación del acta de 
la sesión en que se hayan presentado las cuentas, ó nega
tiva en su caso.

Art. 190. Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas con el dictamen del Síndico 
y los documentos justificativos para su revisión y censura, 
á la Asamblea de Vocales asociados de la Junta muni
cipal.

Esta, en el primer día útil del mes de Febrero siguien
te, se reunirá en la casa de A yuntam iento , bajo la presi
dencia del Alcalde, asistiendo el Secretario, y nombrará 
una Comisión de su seno para que, examinando las cuen
tas, emita su dictamen en término que no exceda de 15 
días.

Durante el plazo que medie desde la aprobación de las 
cuentas por el Ayuntamiento hasta la reunión de ia Junta 
municipal, estarán aquéllas de manifiesto en la Secretaría, 
y cualquier vecino puede examinarlas, y formular por es
crito sus observaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 191. Las sesiones que la Junta dedique a la discu
sión del dictamen de la Comisión, serán presididas por un 
Vocal que la misma elija en la sesión á que se refiere el 
segundo párrafo del artículo anterior.

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva,
Art. 196. Examinadas y discutidas las cuentas, y prac

ticadas cuantas diligencias ó informaciones crea necesa
rias la Ju i í i ,  se reunirá ésta, ápuerta cerrada, y sin asis
tencia de los c once jales, en la segunda quincena de Febre
ro, para cci i  r y votar por mayoría absoluta su dictamen 
definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, quo pueden, no obs
tante, salvar, por medio de un voto escrito, ei cual, origi
nal, quedará unido al expediente, haciéndose constar así 
en el acta.

Art. 193. Las cuentas quedan definitivamente aproba
das, salvo el recurso establecido en este mismo artículo, si 
obtienen el voto de la mayoría absoluta del total de Voca
les que componen la Asamblea, debiendo extenderse el 
acuerdo de aprobación en acta duplicada, que firm arán 
iodos ios concurrentes; remitiéndose en el mismo día al 
Gobernador do la provincia, en pliego certificado, el 
ejemplar separado del libro.

En otro caso, y en el de protestas por infracción de 
ley ó malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, 
el cual hará, por escrito, las observaciones que estime 
oportunas; y unidas al original, devolverá el expediente á 
la  Asamblea, la cual, con su informe, adoptado con arre
glo á lo dispuesto en Jos dos artículos anteriores, pasará 
todos los documentos para su aprobación definitiva á la 
Diputación provincial, dentro de los 15 días siguientes al 
voto de la Asamblea.

Las sesiones de las Diputaciones provinciales en que 
se examinen cuentas m unicipales, deberán necesaria
mente ser presididas por el Gobernador.

Contra el acuerdo que adopte la Diputación no se dará 
recurso alguno.

Art. 194. Los Ayuntamientos publicarán por rnedio de 
edictos, al principio de cada trimestre, un estado de la re
caudación é inversión de sus fondos durante el anterior, 
firmado por el Alcalde, el Comedor y el Depositario.

En k s  obras públicas que se hagan por administra» 
cién se publicará semanal mente, y en igual forma, nota 
de los gastos causados, firmada por el Alcalde, el Conta
dor y el Depositario, especificando el pormenor de los 
jornales, materiales, vencedores, contratistas, sitio de la 
obra y demás phTnirriamrias análogas.
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cuentas á que se refieren los párrafos anteriores, signifi
carán su conformidad, con arreglo á los libros de Inter
vención.En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en 
los días y horas útiles, á cualquier vecino, y con especialidad á los Vocales de la Asamblea de asociados, las cuen
tas y documentos originales, de las cuales el Ayuntamien
to perm itirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda fie 125.000 pesetas y los 
estados de recaudación y pagos referentes á las mismas, 
serán impresos en extracto que comprenda el dictamen 
de la Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se 
pondrán en venta al público.

De los estados y cuentas á que se refiere el presente 
artículo se rem itirá un duplicado, en el día de su publica
ción, al Gobernador de la provincia.

Art. 19b. Los Ayuntamientos rem itirán al Gobernador 
una copia íntegra, certificada por el Secretario, con el 
V.° B.° del Alcalde, de los Presupuestos y cuentas d e - : 
Unitivamente aprobadas, con las actas literales déla Junta ' 
municipal, el cual se unirá en la Secretaría del Gobierno á 
la carpeta correspondiente, con arreglo al art. 179.

TÍTULO V I.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Becu/rsos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

Art.!gi96. Los acuerdos que dícten los Ayuntamientos 
en los asuntos á que se refieren los artículos 85,86 y 87 son 
inmediatamente ejecutivos, aun cuando por ellos se in 
frinja esta ú  otra ley.En este caso se concede á los que se consideren lesio
nados en sus derechos recurso para acudir contra dichos 
acuerdos, mediante demanda ante el Juez competente ó 
ante el Tribunal contencioso-administrativo de primera 
instancia, según lo que, dada la naturaleza fiel asunto, 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por prim era providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, cuando á su juicio 
proceda, para evitar un perjuicio irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 
días, contados desde el siguiente á la modificación del 
acuerdo, y pasado este plazo sin haberlo verificado quedará aquel consentido y firme.Art. 197. El Tribunal al dictar^ sentencia hará  declaración expresa respecto á si el Ayuntamiento ai aunar m 
acuerdo objeto de la impugnación procedió ó no con negligencia inexcusable -ó, mala ;fe notoria; ^eservará en estos casos al particular cuyos derechos hayan sido vul
nerados la acción para reclam ar de los Concejales que 
adoptaron el acuerdo la correspondiente Indemnización 
fie daños y perjuicios, y si entendiere que se han hecho 
culpables de algún delito m andará pasar el tanto de culpa 
al Tribunal competente.La cuantía de las indemnizaciones quedará siempre 
reservada para que se fije en el juicio declarativo corres
pondiente.Art. 198. Contra los acuerdos que dicten los Ayunta
mientos en los asuntos á que se refiere el art. 89, y en ge
neral contra todos aquellos en que no esté expresamente declarado el recurso que pueda interponerse ó que no pro
cede ninguno, se concede recurso de alzada para ante la 
Diputación provincial á cualquiera, sea ó no residente en 
el pueblo, que se considere perjudicado por la ejecución 
del acuerdo.Este recurso será entablado en el plazo y en la forma 
que determina el art. 16$.Art. 199. El Alcalde, y  si éste no lo hiciere, el Gober
nador de la provincia, está obligado á suspender por sí, c á instancia de cualquier residente en el pueblo, la ejecu
ción de los acuerdos del Ayuntamiento dictados en asun
tos que, según esta ley ú otras especiales, no sean de la competencia del Ayuntamiento, y la de los que dictaren en 
los asuntos á que se refieren los artículos 91, 92 y 93 sin 
haber obtenido la autorización ó aprobación que en ellos 
se declara necesaria, ó traspasando sus límites^La suspensión será razonada,' con expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales en que se funde.

Art. £00. El Alcalde suspenderá también la ejecuciór 
de los acuerdos á que se refiere el art. 198 cuando de ella hubiere de resultar perjuicio irreparable [en los dere
chos fie un tercero.La suspensión en este caso se acordará solamente 
cuando el interesado la solicitare, reclamando al mismc 
tiempo contra el acuerdo para ante la Diputación provin 
cial.Art. £01. Suspendido ó apelado algún acuerdo en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 198,199 y £00, remití rá  el Alcalde los antecedentes al Gobernador de la provin
cia, en el término de ocho días, para los fines que hubiera 
lugar.Art. 202. El Gobernador, en el término de otros oeh< 
días, pasará el expediente á la Diputación provincial, con 
vocándola á sesión extraordinaria si fuere preciso.Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por est; 
ley, la Provincial ú otras especiales no estén sometidos ; 
las corporaciones locales, la Diputación provincial, dejan 
fio subsistente la suspensión del acuerdo, devolverá el ex 
pediente al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dis 
puesto en el art. 198, la Diputación resolverá sobre el fon 
do del mismo, confirmándolo si á ello hubiere lugar, ó re 
vocándolo.Los acuerdos así aprobados por la Diputación provir 
cial, causarán estado en la vía gubernativa, sin perjuici 
de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar, y di

recurso contencioso-administrativo que establece el art. 88 
de la ley Provincial en los casos en que por la naturaleza del asunto sea procedente.

Art. 203. Si el Gobernador de la provincia entiende que 
el asunto es de los reservados al conocimiento del Go
bierno, y la Diputación confirma el acuerdo del Ayunta
miento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la sus
pensión, elevando el expediente á la Superioridad.

Art. 204 Cuando el Gobierno crea que la suspensión 
no procede, la levantará inmediatamente sin otro procedimiento, revocando el acuerdo del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de E stado, oído cuyo parecer resolverá lo que proceda.
También resolverá por sí, y bajo su responsabilidad, 

cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores dilaciones.
La resolución será siqmpre motivada, y se publicará 

en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia. Si el 
Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se 
publicará el dictamen de este Cuerpo al mismo tiempo y en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. 205. Los Alcaldes, Gobernadores y Vocales de las 
Diputaciones y Comisiones provinciales, son personalmen
te responsables de los daños y perjuicios indebidamente 
originados por la ejecución ó suspensión de los acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la 
Autoridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto el expediente, y se hará efectiva por los Tribunales ordi
narios en la forma que las leyes determinen.

Art. 206. Los acuerdos dictados por los Ay untam ien
tos en asuntos de su competencia causarán estado en la 
vía gubernativa siempre que se deje transcurrir sin u ti
lizarlo el plazo señalado por el art. 162 para interponer el 
recurso de alzada ó el fijado en el 196 para deducir la 
oportuna demanda ante el Juez ó Tribunal competente, y no 
podrán ser revocados por la misma corporación munici
pal cuándo sean declaratorios de derechos.

Art.-207. Los Ayuntamientos podrán, sin embargo, reclamar en la  vía contencioso-administrativa la revoca*- 
ción de sus propios acuerdos dentro del plazo de 30 días, 
contados desde él en que declaren que una resolución anterio r les causó perjuicio; pero, pasados cinco años desde 
la fecha de la resolución á que se atribuya el agravio, no 
podrá interponerse el recurso.

Los Ayuntamientos, después de deliberar sobre la con
veniencia fie acudir á la vía contencioso-administrativa, 
consultarán su determinación con la Diputación provincial, y si ésta la aprobare, se tendrá por declarado el per
juicio para los efectos de la reclamación contenciosa.Cuando la Diputación provincial no estimare las razones 
en que se funde el acuerdo municipal, podrán los A yuntamientos acudir al Gobierno, que decidirá sin ultennr va- curso, previa audiencia ue la beecion cíe Liobernacion del
Consejo de Estado.- P ara  los efeclos de este artículo, la declaración de que úna providencia anterior y definitiva fie un Ayuntamiento lesionó sus derechos é intereses se entenderá hecha en el 
día en que la corporación municipal consultó con la  Comisión provincial su propósito de impugnar aquélla en la 
vía contenciosa. •

CAPÍTULO II*
Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus agentes,,

Art. 208. El Ministro de la Gobernación es el Jefe supe
rior de los Ayuntamientos, y el único autorizado para 
transmitirles las disposiciones que deban ejecutar en cuan
to no se refiera á las atribuciones exclusivas de estas cor
poraciones.Art. 209. Los Ayuntamientos, Alcaldes y] Concejales, 
en todos los asuntos qüe la ley no les comete exclusiva 
é independientemente, están bajo la  Autoridad y dirección adm inistrativa fie la Diputación, de la Comisión y del 

-Gobernador de la provincia.Art. 210. Los Ay untamientos, Alcaldes y Concejales in
curren en responsabilidad;4° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, abusando de las propias ú omitiendo el cum
plimiento de sus deberes legales. ^

2.° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proceden por delegación y bajo la dependencia de éste.
3.ü Por desobediencia ó desacato á sus superiores je

rárquicos, considerándose tales para este objeto los Go
bernadores militares de las provincias y los Capitanes Ge
nerales de los distritos en los asuntos en que obren los Al
caldes por delegación ó encargo de estas Autoridades.

4 o Por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia, informalidad en la contabilidad, abuso ó m alversa
ción en la administración de sus fondos.Art. 210. La responsabilidad será exigióle á los Alcal
des, Concejales y funcionarios dependientes del Municipio, 
ante la Administración ó ante los Tribunales, .según la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella.Art. 211. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conce
jales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú omisiones punibles administrativamente, incurrirán, se
gún los casos, en las penas de amonestación^ apercibimien
to, m ulta ó suspensión, y siempre en la indemnización de 
los gastos que ocasione el reparar la falta ó la omisión 
cometida.Art. 212. Procede la amonestación en los casos de 
error, omisión ó. negligencia leves, no mediando reinci
dencia y siendo de fácil reparación el dañp causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencic 
en falta reprendida, y en los de extralimitación de poder 
abuso fie facultades ó negligencia inexcusable, cuya; 
consecuencias no sean irreparables ó graves.

Procede la m ulta siempre que las leyes y disposicione;

generales con arreglo á las"* mismas lo determinen, y en 
los casos de reincidencia en faltas castigadas con aperci
bimiento, y de extralimitación, abuso de Autoridad, negligencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspensión ni produzcan responsabilidad criminal.Procede la suspensión:

En los casos de reincidencia en faltas castigadas ya con multa.
En los de extralimitación grave con carácter político, 

acompañada de cualquiera délas circunstancias siguientes:1.a Haber dado publicidad al acto.
2.a Excitar á otras corporaciones á cometerlas.3.a Desconocer la Autoridad del Gobierno.4.a Producir la alteración del orden público.

Y por último, en los casos de abuso, falta de formali
dad legal en la contabilidad ó malversación en la administración de sus fondos.

Art. 213. P ara la imposición y exacción de las m ultas se tendrán presentes las reglas siguientes:
1.a La declaración de la pena corresponde á la Diputación provincial ó al Gobernador cíe la provincia, oyendo al interesado.
2.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y motivada.
8.a L a providencia se comunicará por escrito al multado ;ñ e lp ag o se  le expedirá el competente recibo.
4 a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello correspondiente.
5.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio particular de los multados.
6.a Las multas serán extensivas á  todos los Concejales 

que, según esta ley, sean responsables por el acto ó acu e r
do que las motive.Art. 214 El máximum de la cuota fie las multas que 
pueden imponerse áTdS Alcaldes y Regidores por las faltas 
en que íefepéetívamente incurran, según lo prescrito en  
la presente ley, será proporcional al número de Conce
jales de cada pueblo, en la forma siguiente:

Número de Concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9    .............  17‘£>0 pesetas . . . . .  7*50 pesetas.10 a - 1 6 . . . . . . . . . . .  87‘o0 » . . . . . .  2017 á 2 4 . . . . . . . . . .  125 » . . . . .  50 »>25 á 3 2 . . . . . . . . . . .  175 . . . . . .  7533 á 4 0 . . . . . .  ..T ..  250 » _ 10041 á 50......... . * . . .  375 • . 125 »
Art. 215. Para el pago de toda m ulta se concederá un.

u e ^ 'p a s a c io  eTcTaí p ro c e d e d  
apremio contra los morosos. El apremio no será m ayor 
de 5 por 100 diario del to tal de la multa, sin que exceda en ningún caso del duplo déla  misma.Art. 216. Contra la imposición de la m ulta puede el in
teresado* atáfirsApara ante el Ministerio fie la Gobernación, que resolverá lo que estime procedente, sin ulterior re
curso.En caso de ser declarada improcedente la imposición, 
de la multa, serán impuestas las costas y daños causados por su exacción a la Autoridad que la ordenó, sin que sir
va de excusa la obediencia en los casos de infracción clara 
y term inante de una ley.Art. 217. En ningún caso se expediráncomisionados de 
ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales para la 
exacción de multas.Cuando ocurra el caso previsto en el art. 215, y los 
multados dejasen de satisfacer la multa, no obstante el apremio^el Gobernador oficiará al Juez de prim era ins
tancia fiel partido, expresando la causa que ha motivado la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de 
ésta, y  requiriendo su Autoridad para hacerla efectiva.

E Í Juez procederá á la exacción por los trám ites de la 
vía de apremio.Art. 218. P ara hacer efectiva la indemnización de gas
tos á que se refiere el art. 2*1, se procederá en la forma es
tablecida para la multas.Art. 219. La suspensión del Alcalde, Tenientes y Conce
jales de un Ayuntamiento la acordará el Gobernador, oída 
la Comisión .provincial.Art. 220. La resolución del Gobernador será inm ediata
mente ejecutiva; pero podrán los interesados recurrir en 
alzada al Ministerio de la Gobernación. El recurso se in
terpondrá ante el Gobernador de la provincia, dentro de los 
ocho días siguientes á la notificación del acuerdo; y aque
lla Autoridad, dentro del plazo de tres días, elevará el ex
pediente á la Superioridad.Art. 221. Si el Gobierno entiende que La suspensión no 
es procedente, revocará por sí y dentro de 15 días el acuerdo; 
en caso contrario pasará el expediente al Consejo de Estado, 
oído el cual, yen  un plazo que no exceda de 50 días, dic
ta rá  la resolución definitiva, contra la cual no se dará 
ulterior recurso. Declarada improcedente la suspensión ó 
transcurrido el anterior plazo sin haber resuelto el Gobier
no, serán los Concejales inm ediatamente repuestos en sus 
cargos, ü  bien quedando en este último caso á las resul
tas del acuerdo que se adopte.Si se declarase procedente la suspensión y el Gobierno 
entendiere que los suspensos han incurrido en responsabi- lidad civil ó criminalf rúandará pasar los antecedentes al 
Juzgado ó Tribunal competente.Éste, previas las actuaciones en derecho necesarias, de
cretará la .destitución, sin perjuicio de las demás penas á  
que hubiere lugar, cuando apareciese que los Concejales 
se han hecho culpables de algún delito.En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado.Una vez publicado el decreto declarando procedente la 
suspensión y mandando pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, los Concejales suspensos no volverán
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al ejercicio de sus cargos en tanto que no recaiga senten
cia absolutoria definitiva y ejecutoria.

Art. 222. La suspensión gubernativa de los Concejales 
no excederá de 80 días.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proce
der á la formación de causa, se liará saber á los Conceja
les interinos, y volverán los suspensos de hecho y de de
recho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones si ocho días 
después de espirado aquel plazo, habiéndoseles hecho sa
ber, ó sido requeridos por les CcrceíaTs propietarios, 
continuasen ejerciendo funciones mancípales 

Art. 223. Los Alcaldes y Oenotqaie n o pueden ser des* 
tiiuídos.sino en virtud de sentencia ejecuto' a de Juez ó 
Tribunal competente,

Este lo será .el que ejerza, la jurisdicción ordinaria en 
'lo criminal en el territorio á que corresponda el distrito 
..municipal de que aquéllos formen parte.

Art. 224. .Decretará el Juez ó Tribunal la suspensión de 
Jos Concejales procesados de oficio ó á instancia d e .parte, 
cuandi apareciesen motivos racionales para creer que han 
co ict o cielito que el Código penal castigue con suspea- 
£ im  cié cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en conoci
miento del Ayuntamiento y del Gobernador de la provincia.
■ Art. 225. Cuando por virtud de suspensión de Conceja
les acordada por el Gobernador ó por el Juez ó Tribunal 
competente, no quedase numero suficiente en el Ayunta
miento para celebrar sesión, se llamará, para, que interi
namente lo completen, á los individuos á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 58. ■ ■

Los Concejales interinos no podrán tomar parte en la 
resolución de expedientes de incapacidad de los Conceja
les propietarios, debiendo limitarse el Ayuntamiento, cuan
do no quede suficiente número de propietarios para tomar 
acuerdo sobre aquel particular, á elevar el expediente ála 
Diputación provincial para que adopte la resolución que 
estime procedente.

^  Art. $$6. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
#or destitución legal de sus Tócales, serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 58.
*-• Art. 227. Los Alcaldes y Concejales que por sentencia 
ejecutoriada fueren absueltos, volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese correspon
dido cesar, mediante lo dispuesto en el art. 57, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en el art. 222.

Art. 828. Los Concejales destituidos estarán inhabilita
dos para ejercer este cargo durante seis años.

Art. 229. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á 
los Ayuntamientos, en la misma dependencia jerárquica 

UHie ios Alcaldes y Tenientes respecto á los Gobernadores.
sente título en cuanto á la responsa^ñHaS^lár^ J îuü 
modificaciones siguientes:

1.a Las multas que se les impongan no podrán ex
ceder de 10 pesetas.

8.a Para la suspensión basta la orden del Alcalde; pero 
para la destitución se necesita el acuerdo del Ayunta
miento.

La suspensión no excederá del plazo de dos sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento.

3.a La absolución no les da derecho, pero sí les reha
bilita para ser repuestos en su cargo.

Art. 230. Todos los agentes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pagados, están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante el mismo, con suje
ción á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por 
los delitos y faltas que cometieren.

Art. 231. Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado 
¿el pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente, y éstos podrán per
seguir de oficio, á los Alcaldes, Concejales y Vocales 
¡asociados, siempre que éstos en el establecimiento, distri
bución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se 
hayan hecho culpables de fraude ó de exacciones ilegales, 
y  muy especialmente en los casos siguientes:

1.® Si cualquiera de los Concejales y Vocales asocia
dos, en el año que lo son, pagan una cuota menor por re
partimiento, impuesto ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, siendo igual ó supe
rior la cantidad total repartible, á menos de probar que 
lian sufrido en su riqueza disminución bastante á justifi
car aquella baja.

2.® Cuando el producto total de los repartimientos y 
arbitrios distribuidos excediese de la cantidad presupuesta 
y 6 por 100 de recargo, autorizado por la regla octava, 
artículo 164 de esta ley.

3.® Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios 
fuesen superiores á lo que la ley permite.

4.°  ̂ Cuando establecieren y recaudaren cualquier cla
se de impuestos no comprendidos en la presente ley ni en 
la de presupuestos generales del Estado.

ó.* Cuando se dejaren de incluir en el presupuesto, ó 
de ingresar en la Caja municipal al hacerlos efectivos, al
gunos de los recursos ó rentas permanentes de la Munici
palidad.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán 
las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables. 
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento 

en lo que exceda ó la cantidad autorizada, y devolución 
fie las recaudadas, con multa igual al exceso, manco
muna clámente impuesta á los Concejales y asociados cul
pables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto, y devo
lución délas cantidades recaudadas, con multa igual á su 
importe, exigida en ia íorma expresada en el caso anterior.

T Í T U L O V I L  
g o b ie r n o  p o l ít ic o  d e  l o s  d is t r it o s  m u n i c i p a l e s .

Art. 238. El Alcalde es el representante del Gobierno, 
y en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que

las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección' del 
Gobernador de la provincia, conforme aquéllas determi
nen, así en lo que se refiere á la publicación y ejecución 
de las leyes y disposiciones generales del Gobierno, ó del 
Gobernador y Diputación provincial, como en lo tocante 
al orden público y á las demás funciones que en tal con
cepto se le confieran.

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se negare 
á cumplir alguna de las obligaciones á que el presente ar
tículo se refiere, ú omitiese hacerlo en el plazo legal, el 
Gobernador puede cometer su ejecución al Juez municipal 
del pueblo ó cualquiera de sus suplentes ó á un Delegado 
especial.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos ab
solutamente precisos, y no envuelve facultad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 233. En todo lo relativo al Gobierno político del 
distrito municipal, la Autoridad, deberes y responsabilidad 
del Alcalde son independientes del Ayuntamiento res
pectivo.

El Ministro de la Gobernación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, y sin que el Alcalde pierda 
las facultades que le corresponden como Presidente del 
Ayuntamiento, podrá nombrar, cuando lo considere con
veniente, un Delegado que tendrá en el término munieb- 
pal las atribuciones enumeradas en el art. 131 y las de
más de índole análoga que en la delegación se le confieran.

Art. 234. Los Tenientes de Alcalde en sus distritos res
pectivos obran siempre por delegación y bajo la dirección 
del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los 
mismos términos que aquél lo es en el distrito municipal.

Art. 235. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones de gobierno político que con 
arreglo á las leyes les deleguen los Tenientes de Alcalde, 
conformándose con las disposiciones del Alcalde y del Go
bernador de la provincia.

Art. 236. Por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes 
y Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y mul
tados los Alcaldes por el Gobernador de la provincia, los 
Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente, en 
los términos que se previenen en el cap. 41, tít. VI de es
ta ley.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 237. Los recursos que en la vía gubernativa se in
terpongan contra las providencias dé los  Alcaldes y los 
acuerdos del Ayuntamiento ó Junta municipal se presen
tarán ante aquella Autoridad.

A todo recurrente se le facilitará recibo en el acto de 
presentar el recurso, haciendo constar la fecha en que se 
haya presentado y el objeto del mismo.

l i .  í iO O i  T . v u  «¡L . « . i . . —¿ . 1  j i l w n o  cLo  l o o . o e l > a  H t t i p

siguientes al de la presentación de todo recurso, lo remi
tirán al Gobernador, Comisión ó Diputación provincial 
para ante quien se haya interpuesto, uniendo su informe 
ó el de la corporación que haya dictado el acuerdo y todos 
los antecedentes que formen el expediente.

Si por cualquier causa el Alcalde no cumpliera con lo 
preceptuado en este artículo, los interesados podrán acudir 
en queja al Gobernador, el cual, además de imponer al 
Alcalde moroso la oportuna corrección disciplinaria, de
berá reclamar desde luego el recurso y el expediente para 
remitirlos á la corporación á quien corresdonda conocer 
de la alzada.

Art. 239. Todos los términos que se establecen en esta 
ley son fatales é improrrogables, comenzarán á contarse 
desde el día siguiente á la notificación, y no se compren
derán en ellos los días de fiesta religiosa ó nacional.

Art. 240. Las resoluciones gubernativas cuyo cumpli
miento incumba á los Alcaldes, las providencias que éstos 
dicten y los acuerdos del Ayuntamiento ó Junta Municipal 
que puedan afectar á los derechos ó intereses de algún par
ticular ó corporación, se notificarán á los interesados den
tro de los tres días siguientes á su fecha, por medio de cé
dula que deberá contener:

1.° La expresión déla naturaleza y objeto del expe
diente, y los nombres y apellidos de los interesados en el 
mismo.

2.° Copia literal de la providencia ó resolución que 
haya de notificarse.

3 .° El nombre de la persona á quien deba hacerse la 
notificación.

4.® Expresión de los recursos que procedan contra la 
providencia que sea objeto de la notificación.

5.° La fecha en que ésta se hace y la firma del fun
cionario que la verifique.

Esta cédula será entregada al interesado ó corporación 
con quien dicha notificación se entienda, ó á sus represen
tantes, haciéndose constar la entrega en el expediente por 
diligencia firmada por el que la reciba ó por dos testigos, y 
autorizada por el Secretario, expresando en ella necesaria
mente el día y la hora en que les haya sido entregada la 
cédula.

Cuando no se encontrase en su domicilio al interesado, 
la cédula será entregada al pariente más cercano, fam i-: 
liar ó criado, mayor de 14 años, que se hallare en la habi
tación del que hubiese de ser notificado; y sino se encon
trare á nadie en ella, al vecino más próximo que fuere 
habido.

_  Se acreditará en el expediente la entrega por medio de 
diligencia, en la que se hará constar el nombre, estado y 
ocupación de la personaque reciba la cédula, su relación 
con la que deba ser notificada, y la obligación que aquella 
tiene, y le hará saber el funcionario que practique la no
tificación, de entregarle la cédula así que regrese á su 
domicilio. Dicha diligencia será firmada por aquel funcio
nario y por la persona que reciba la cédula, y- si ésta no 
supiese ó no quisiese firmar, por dos testigos.

Art. 241. Guando se ignorase el paradero de la persona 
que haya de ser notificada, se fijará la cédula durante tres 
días en el lugar designado para los anuncios en las Gasas 
Consistoriales, lo cual se hará constar en el expediente 
por medio de diligencia, que deberá autorizar el Secreta
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rio, y será firmada por dos vecinos de ia población maye- 
res de edad.

Art. 242. El Secretario del Ayuntamiento será perso
nalmente responsable por los perjuicios que puedan irro
garse, bien á la Administración muiiicipal, bien á los par
ticulares ó corporaciones interesadas, cuando procedan 
de defecto legal en la forma en que hayan sido hechas las 
notificaciones.

En la parte exterior de toda Casa Consistorial habrá 
un sitio destinado para la fijación de anuncios y  edictos á 
la altura conveniente, para que puedan estos ser leídos 
cómodamente.

En los casos en que por esta ley se previene que un 
anuncio ó documento esté de manifiesto al público,, se 
acreditará en el expediente respectivo por medio de un a 
diligencia en la que, bajo su responsabilidad personal, asá 
civil como criminal, acreditarán el hecho de haber estada 
expuesto al público durante el plazo legal el Alcalde, eE 
Síndico y el Secretario.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al régimen municipal.

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Si para la fecha en que, con arreglo á esta ley, ha
yan de hacerse las primeras elecciones municipales, no se 
hubiese reformado, en armonía con ella, la Electoral de 20 
de Agosto de 1870, vigente hoy para dichas elecciones, 
queda autorizado el Gobierno para declarar los artículos 
de dicha ley que hayan de observarse en las elecciones, y 
para hacer aplicables á las mismas los concordantes de la 
ley de 28 de Diciembre de 1878, á fin de que resulten en 
armonía con el cap. 11, tít. II de la presente ley.

2.a Se aplicará esta ley á la provincia de Puerto-Rico, 
con arreglo á las disposiciones contenidas en el art. 89 de 
la Constitución de la Monarquía.

Madrid 15 de Diciembre de 4882.=E1 Ministro de la 
Gobernación, V e n a n c i o  G o n z á l e z .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiendose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 20 de Octubre de 1872 y los núme
ros 16.156 de entrada y 1.219 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 2.003 pesetas y 14 céntimos, á nombre del 
Ayuntamiento de Boquiñeni, provincia de Zaragoza, y proce
dente de sus bienes de Propios, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la* inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos quesean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 16 de Diciembre de 1882.=E1 Director general, Ra
món Oliveros.

Ésta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los días 19, 20 y 21 del corriente, de 
diez á dos de la tarde:

. . INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 19.
Primer semestre de 1882, carpetas números 2.001 á 2.100 de 

señalamiento.
Día 20.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 3.938 de señala
miento.

Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.906 
de id.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.869 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.742 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 3.543 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.386 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 3.224 de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3.167 de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 2.101 á 2.260 

de id.
Día 21.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE D EL.80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpetas números 1.243 
y 1.244 de señalamiento.

A l 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.049 á 5.051 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.815 á 4.817 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.498 á 4.49S- 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4209 & 4271 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4038 4 4.090 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3,939 á 3.941 

de id.
Primero y segundo semestre de 1878, carpetas números 

3.907 á 3.909.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.870 á 3.872 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.743 á 3.745 

de id.
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Primer semestre de 1880, carpetas números 3.544 á 3.546 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.387 á 3.389 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.325 a , 3.327 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.168 á 3.170 
de id. ^

Primer semestre de 1883, carpetas números 2.201 á 2.274 
de id.

•Madrid 16 de Diciembre de 1883.—E1 Director general, Ra
món Oliveros.

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana y horas desig
nadas al efecto el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública, del semestre de 30 de Junio último y anteriores, 
y se entreguen los valores que á continuación sé expresan:

Día 18.
Intereses de renta perpetua al 3 por 100 del semestre de 30 

de Junio último y anteriores, las facturas presentadas.
Idem de inscripciones nominativas de iguales semestres, 

facturas presentadas y corrientes.
Carpeta de material del Tesoro expedida á favor de la Di

putación provincial de Granada.
Día 19.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y 
exterior, correspondientes á llamamientos anteriores, que no 
han sido recogidos.

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas comprendidas 
en los números 1 al 4.860,

Idem de ferrocarriles, carpetas números 1 al 4.140.
Canje de títulos provisionales, carpetas números 1 al 1.740.
Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 1 

al 2.389.
Canje de provisionales exterior, carpetas números i  al 174.

Día 20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Conversión del 3 por 100, carpetas números 4.861 al 4.980.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 4.141 al 4.260.
Canje de provisionales de interior, carpetas números 1.741 

al 1,800.

Día 21.
Facturas de conversión de nueve últimos décimos del em

préstito de 175 millones de pesetas, señaladas con los núme
ros 13.868 al 12.990.

Día 32.
Intereses de ferrocarriles, carreteras, obras públicas y 3 

por 100 amortizadle de todos los semestres; atrasos de 1.° de 
Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos, facturas presentadas y co
rrientes,

. %'Dia 23.- .-,-v úi'íj.í’.ii'i i'-jüv" o i i j

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 4.981 

al 5.000 y 17.001 al 17.100.
C&nje de provisionales de interior, carpetas números 1.801 

al 1.920.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 181 al 360.

' Madrid 16 de Diciembre de 1883.=B1 Director general, José 
Creagh.

\ Núm. 364 Regnoso, L&ra y compañía.—Valladolíd.
I 36o Rodrigo Vargas Zúíiigs,—Sevilla.
| 366 Ramón Pérez.—Valencia.

367 Saturnino Mayor,—Moratilla de Henar.
368- Víctor A jera-P uente  Vallecas.

Madrid 16 de Diciembre de ÍS32,=El Administrador, José 
Mana Soler.

6áhineto Central de T eíég m jcs.
Relación de los telegramas que no han podido ser m ir lad os  

á los des limitar ios*
DÍA 16.

Estación de origen. , , Nombre n o w n vb del destinatario, vü,meiLü.

Almería. ............ Manuel Eras  Alcalá, 17.
Alcázar................ Mariano Montes., . .  Carretas, 24, principal.
A randa............... José Cantare!  Ferraz, 38.
Almería.. . . . . . . .  Ramiro. . . . . . . . . . .  Preciados, 8o, prin-
.. cipa!.
Ajcoy.................. Antonio Biiotons... Lobo, 10, tercero.
Cáceres................ Dionisio Herrero.., Espejo, 12, tercero de-

recha (ausente). 
Idem . . . . . . . . . . .  Juan Liano Gracera Peligros, 3, principal.
Cádiz.  .............. Sin destinatario . . .  Calle San Andrés, 20,

bajo.
Idem . .  v . .  ........  Carolina Miranda..  Bravo Murilio, 16.
Yecla.. . . . . . . . . .  Pedro Medina... , , .  Ronda Segovia, 14.
Irún (enlace) . . . .  Dalrnas. . ...............  Sin señas,
Llañes.. . . . . . . . . .  Cándido^Suárez  Calle de la Teresa, 5..
Murcia.. . . . . . . . .  Concepción Muñoz. San Andrés.
Navalmoral  Olallo Domínguez.. Posada Madera.
Pamplona    Fernández. . . . ___ Mesón Paredes, 9.
Pola Siero  Facundo Canteli... Ventosa, 3.
Santander.. . . . . .  José Cuervo  Puente Vallecas, 15.
Sari Fernando. . .  González Romero.. Congreso Diputados.
Santander... . . . .  Parodñ ...........  San Rafael, 6.
S an to ñ a ....  A. Mario Larcano.. Pelayo, 59.
San Sebastián. . .  Agustín Subirat... Fourcade, 10, prin- 
m i cipal.
Toledo.. . . . . . . . .  Juana Carcajont. . .  Embajadores, 50 ó 56,

‘ # ; tercero interior.
Valencia . ... Navarro. Reverter.. Costanilla Veterina

ria. ’
I d e m . . . . . .......... Baldomcro N úñez

'■ f ' • Prado... . . . . . . . .  Orellana, 6, principal.
Zaragoza    Balbino Montene

g ro .. . . . . . . . . . . .  Sin señas.
Lisboa.................  Cervino...................  Arenal, 19.
París     Sra. Durand.. . . . . .  Lista Telégrafos.
ídem ...................  Camilo Millán  Salud, 2.
V ifran ca ....  Torrenovaes  Desengaño, 23, prin

cipal.

Madrid 16 de Diciembre de 1382.=?. el Jefe dei Gabinete 
Central, Francisco Pavía.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

fianza núm. 903, expedido por este Banco en 4 de Abril del 
corriente año á nombre de D. Daniel Dionis Casasús, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
Á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fe olía del primer anuncio, según determinan los a r
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo Sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1882.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano. i —807

Banco H ipotecario de España.
El Banco Hipotecario- de España pone en conocimiento del 

público que por acuerdo del Consejo de administración y con 
arreglo á los artículos 131 y 133 de lo s  estatutos, se abre el 
pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital desembol
sado de las acciones, ó sean 12 pesetas por acción, por cuenta 
de los beneficios obtenidos durante el año 1883.

Queda abierto el pago en las Cajas del establecimiento, Pa
seo de Recoletos, núm. 13, desde el día 2 de Enero próximo.

Las Cajas estarán abiertas de once de la mañana á tres de 
la tarde todos los días no feriados.

Madrid 16 de Diciembre de 1883.=E1 Secretario general, 
Enrique Lamartiniére. X—708

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

ildmÍBÍ&traoiéiti del Correo Central.
DÍA 16.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este Ha.
N to . 348 Aniceto Leirana.—-Cazorla,

349 Brígida González.—Puente Vallecas.
350 Casiano Fernández.—Jaén.
351 Elias Santamaría.—Elche.
352 Florentino Mora.—Monreal del Campo.
353 Francisco Ramírez.—Escorial.
354 Faustina Ruiz.—Herrín.
355 Felicísimo Llorén,—Valencia.
356 Juan Fernández Cuervo.—Antoñana.
357 Lorenzo Pelaez.—Cervera de Rio Alhama.
358 Manuel Bedoya.—Brihuega.
359 Mateo Benito.—Valladolid*
360 Mr. Clarke.—Sin dirección.
361 Miguel Fajart.—Cartagena.
362 Marcsliano N.—Teíuán.
363 Pascual Espinosa.—Puerto-Rico.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
ArMtrio sobre ganado de lujo.

Desde el día 1.° de Enero próximo comenzará á practicarse 
una rigurosa investigación para averiguar las ocultaciones que 
pueden existir con objeto de eludir el pago de dicho arbitrio.

Están obligados á inscribirse en la matrícula, tanto los 
particulares que posean ganado de su propiedad destinado á 
tiro ó silla, como los que lo tengan alquilado á los industria
les matriculados como alquiladores de carruajes de lujo ó tra 
tantes en ganado.

Si de las diligencias que se practiquen por los dependientes 
municipales resultase que algún interesado posee caballerías 
sujetas a este arbitrio sin haber presentado las oportunas re
laciones juradas, ó que posee mayor número que el declarado 

.en éstas, no sólo se reformará la partida aumentándola con el 
ganado ocultado, sino que se impondrán y exigirán tres tantos 
del importe á que ascienda la cuota correspondiente á la ocul
tación, por todo el tiempo que ésta hubiere tenido lugar.

Y con el fin de evitar á las personas que se encuentren en 
los casos citados en el párrafo anterior las molestias y gastos 
consiguientes, he dispuesto que desde la publicación del pre
sente hasta el día 31 dei actual puedan presentar los particu
lares que lo deseen los oportunos partes de alta de ganado.

Estos partes irán extendidos en papel blanco con un tim
bre móvil de 10 céntimos, y en ellos constará el nombre, ape
llido y domicilio del interesado, el número de cabezas de ga
nado que se ha de inscribir y su destino á tiro ó silla; diri
giéndose al Sr. Secretario general de este Ayuntamiento y en
tregándolos en la Sección de ingresos de la Contaduría m uni
cipal.

Madrid 14 de Diciembre de 1882.=E1 Alcalde Presidente, 
José Abaseai. —í

Empréstito de 1861 .—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 227 á 244, ambos 

inclusive, representativas del cupón núm. 41, vencido en 30 
de Junio último, pueden hacerlas efectivas en la Tesorería 
de S. E* el lunes 18 del actual, de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 14 de Diciembre de 1882.=E1 Alcalde Presidente, 

José Abase al. —1

Empréstito de 18$B.—Pago de intenses.
Los tenedores de las carpetas números 5.429 á 5.338, repre

sentativas del cupón núm. 13, vencido en L* de Enero de 1882, 
podrán hacerlas efectivas en la Tesorería de S. E. el lunes 18 
del aetual, de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines oportunos,
Madrid 14 de Diciembre de 1882.=Ei Alcaide Presidente, 

José Abascal. —i

Empréstito de 1868.—Pago de amortización*
Los tenedores de las carpetas números del i al 73, ambos in

clusive, representativas de obligaciones amortizadas con reem
bolso en el sorteo verificado en Julio último, pueden hacer efec
tivo su importe en la Tesorería de S« E. el día 19 del actual? fe 
doce á tres de su tarde,

Lo que se anuncia al público á fines consiguientes. 
Madrid 14 de Diciembre do 1882.=ífi Alcalde Presidente» 

José Abascal. —i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—-Negociado 2.°

Por el pásente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Srg Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, Il&rma 
y emplaza por primera vez á D. Cipriano Aguilar, A d m in i s 
trador, y á D. Federico González Acebedo, Contador, que fueronbá 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 días, que empezarán á contarse á ios 10 de publi
cado este anuncio en la G a c et a , se presenten en ¡esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de la Administración local de Ren
tas y Aduanas de Arecibo con la Colecturía de Manatí, corres
pondiente al mes de Diciembre de 4870; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1882.

Juzgados de prim era instancia.
BARCELONA.—AFUERAS.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de las Afueras de la presente ciudad en 
auto de 30 de Noviembre último, dictado en los ejecutivos que 
D. Ramón de Miranda sigue contra los Sres. Aquiles Farines 
é hijo sobre pago de 46.842 pesetas 10 céntimos, importe de 
una letra de cambio, intereses legales desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y costas, se requiere de pago por la pre
sente cédula á la Sociedad ejecutada, cuyo domicilio se ignora, 
se le hace saber que en el día de ayer, sin previo requerimien
to, se practicó embargo sobre el sobrante que exista, después 
de cubiertas las respon-Tibiii.aace* inherentes á los autos eje
cutivos que contra la misma Sociedad siguen los Sres. Vilu- 
mara y compañía, del precio de 60 bocoyes de alcohol alemán, 
vendidos en méritos de dichos autos; y se le cita á la vez de 
remate, concediéndole el término de nueve días para que se 
persone en los autos y so oponga á la ejecución si le convinie
re; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 7 de Diciembre do A88í&.~vioente Jaime, Es
cribano. X—-806

CALAHORRA.
En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se cita y  llama por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al óbi
to de Doña Gregoria Garabayo López, viuda de D. Juan San ti- 
báñez, vecina que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirle en este 
Juzgado con los documentos que justifiquen su parentesco con 
la finada; bajo apercibimiento que de na hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han presentado 
reclamando la herencia de que se trata su hermana Doña Eus- 
taquia Garabayo López y sus sobrinos carnales Doña Valentina 
y D. Martín Hernández Garabayo, D. Pedro José Garabayo Ló
pez, Doña María Bartolo Sagredo, Doña María Sagredo Garaba
yo, Doña María Josefa Petra Garabayo Murugarren y D. Cirilo 
Alejandro Garabayo Murugarren.

Calahorra 21 de Octubre de 1882.=E1 Escribano, por Arrese, 
Gaspar Ruiz de Gordejuela. X—802

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada, con fecha 
11 del actual en los autos ordinarios promovidos por D. Antonio 
Galdo y Maltrana sobre cancelación de varios gravámenes que 
luego se expresarán, los cuales aparecen sobre la casa calle de 
la Montera, núm. 24 antiguo, 66 moderno y 46 novísimo,, se 
emplaza á las personas que se crean con derecho á oponerse á 
dicha cancelación, y cuyos domicilio, y paradero se ignoran» 
para que dentro ds cinco días improrrogables, siguientes á la 
publicación de la presente, comparezcan en dichos autos perso
nándose en forma; prevenidos que si no lo hacen les parará e \  
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

'Los gravámenes referidos son los siguientes:
1.® Una obligación otorgada por D. Félix do Verdesoto. de ps* - 

gar 5.000 rs. á Doña María Josefa, Doña María Obdulia y Doñ a 
María Antonia Parrondo, según escritura de 0 de Mayo de 18;l i  
ante el Escribano de S. M. en esta Corte D¿. Alonso García .'Ji
ménez, registrada en 20 de Marzo de 1816 al folio 3 del índñbe, 
cuya obligación procedía de préstamo hecho en 1784» "bajo 
recibo simple, al D. Félix por el padre de aquéllas.

2.® Una obligación por cantidad de 17.078 rs. 32 ‘.mara
vedís que Doña Evarista Viana, viuda de D. Félix B.errera 
Verdesoto, confesó haber recibido de D. Antonio Martínez Car
denal, á quien ja  misma dió poder para administrar la casa de 
que se trata y otra; debiendo éste entregarla 16 rs. dia rios para 
su manutención y abonando la misma el 6 por 100 al rebatir, 
según escritura de 29 de Diciembre de 1819. ante D. Tadeo Mar
tínez, Escribano de S. M., registrada en 31 del propio mes, 
folio 5 del índice.

3.a Una obligación de saneamiento de la venta de un olivar 
en término de Ontígola, que hizo D. Félix Verdesoto á favor de 
D. Josó Santibáñez en el año 1816, á cuya seguridad hipoteco 
Verdesoto la casa calk de ha Lechuga, núm. de la m ansa- 
na 164; pero que vendida ésta por Doña Bvarista de Viana, libre 
de dicha obligación* fué ésta subrogada sobre la casa calis fe
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la Montera, de que se trata, según escritura de 13 de Setiembre 
de 18%i ante el numerario D. Juan Raya, registrada en 18 del 
mismo mes, folio 7 del índice.

4.° Una obligación de librar la casa de que se trata de la re
ferida de saneamiento de venta del olivar de Ontígola, otorgada 
por D. José Vázeuez y Doña Evarista Viana al venderla á Don 
Francisco Iñigo y su esposa, por escritura de 1£ de Abril 
de 1831 ante el numerario D. Pascual Seco, garantizando dicha 
obligación con hipoteca de la casa calle del Rubio, núm. 43, 
manzana 47£.

5.° Una obligación por 14.037 rs.á  favor de los representan
tes de D. Tomás Vázquez, según se refiere en la citada escritura 
de venta de 1» de Abril de 1831 y con la misma garantía de la 
casa calle del Rubio.

6.° Un vitalicio de 4 rs. diarios á favor de Doña Mariana 
Verdesoto, de que igualm ente se hace mérito en la propia es
critura de venta de 1£ de Abril de 1831 y con igual garantía.

Madrid 14 de Diciembre de 188£.-=E1 Escribano, Soriano.
X —805

SUECA.
D. Miguel María Dives, Juez de primera instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. José, D. Luis y D. Fran

cisco Piñeiro Morell, y á los demás que se crean con derecho á 
la herencia de D. José Morell Espada, que falleció en la villa  
de Cullera, de este distrito, en ££ de Julio de 1877, para que en 
el improrrogable término de 13 días comparezcan en este Juz
gado á usar de sus derechos, parándoles de lo contrario el per
juicio que hubiese lugar; pues así lo he acordado en los autos 
de testamentaría necesaria de dicho D. José Morell, instada por 
algunos de sus herederos en el día de hoy.

Dado en Sueca á 1£ de Diciembre de 188£.=M iguel María 
R ives.»P or su mandado, Francisco Carbonell. X —804

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de lo s  F erro ca rr iles  A ndaluces.

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio referente al sorteo de amortización de obli
gaciones de esta Compañía, publicado en la Ga c e t a  del día 1 5  
del mes actual, se dice equivocadamente en la primera linea de 
dicho anuncio: Verificado en Málaga el día  1 1 ; debiendo decir: 
Verificado en Málaga el día 10.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  16 de D iciem bre de 1882 , com paradacon ¡a del día a n terio r.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÍÍBLICOS.  ~ ~ ~ ~

Día 15. Día 46.

Renta pernstua al 8 por 400 i n t e r i o r . . . 27*82 27*80-7 2 4 {2-77 4t2
. 27*80no publicado. 27*80 »á plazo. 27*90 27‘80 fin cor.no publicado. 27*80 »pequeños. » 27‘8 5

Deuda nerpetuaalA por 4 00 interior  63*85 63*85-80á plazo. 64*60 64 OjO fin próx.no publicado. 64 25 »pequeños. 63'95 6§‘80-90-85
Uern id. al k por 4 00 exterior  63*80 63*85-65-50no publicado. 63*85 »
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00  » 55*50-40
Deuda amortizable al 4 por 400..... 77*05 77 0j0-77H0-76*90

75*95-75-77 0t0 pequeños. 77‘50 77‘50-40-20-77 0{0
77*25-35-4 O-76'SO 

76*95
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  98*60 98‘75-^70-50-60á plazo. » 98*80 fin cor.
Banco Hipotecarlo.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.  » 4 04*25
Acciones ciel Banco de España.............  374 OjC 375-372-374-870

368 0T0no publicado. 369 0[0 365-356-367-868
369 0[0

Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p ía s» .»  d e l  M etilo .

• BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete  par. * ¡L o g ro ñ o .... par. »
Alcoy  » 4 {4 S L o r c a . . . . . . . par. >
A licante..... par. » ¡L u g o .....  . .  par. *
Almería  par. * Málaga  1 f8 p. t
A vila.. . . . . .  8[8 » Murcia... . . .  par. *
B adajoz-.... 4t8 » O ren se ...... par. »
Barcelona. . .  par. » j Oviedo  4]4 »
Béjar.   DS * Falencia  par. »
B ilb a o ..,..', 4p» * n Palma Malí.* par. »
Burgos.. . . . . .  4 {4 > Pamplona. . .  *4 [6 »
Gáceres . -ni » Pontevedra, par. »
Cádiz    4 ¡8 '» Reus............... *» 4 ú
Cartagena... par. * Salamanca.. par. »
Castellón—  par. » S. Sebastián. par. »
Cjudad-Real. par. * Santander... par. »
Córdoba..,. *.\k » Sta. CruzTfe. * rís

. Coruña, . . . .  pjr. * S a n tia g o .... par. *
Cuenca  par. * Segovia  par. »
F erro l,.. .. 4 <4 » Seyilla.>. . . .  4x4 »
G o rm a ...... par. » S o r i a . . . . . . .  R2 »
Gi|on.; .   par. » Tarragona.. par. »
Granada. . . .  4 {4 » Teruel. . . . . .  nar. »
Guada la i ara. par. » Toledo  "l{8 »
Haro  * 4¡8 Tudela   4{2 »
H u e lv a ... . .  * V alencia .... par. »
Huesca , par. * Valladolid.. .  par. *
Jaén . par. » Vigo . . . .  » U*
Jerez Froní.* par. » Vitoria  4\S »
L e ó n . . . . . . . .  per. » ‘ Z am ora...,. par. »
L é r i d c p a r .  » ¡¡ Zaragoza.. . .  i ¡8 1

;e.-: ? . ,, 2 'US

Bolsa» © xtraajerá».
P A R Í S  1 5  D E  D I C I E M B R E .

f S  por 100 exterior á 27 0x0.
I 8 por 4 00 interior...   á 26 4j2.

Fondos españoles. . .  { Deuda perp. al 4 por 4 00 á 62*40.
J Idem amort. al 2 por 400 ex t. á »
f Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 495*00.

Consolidados ingleses     á 401.

C am bios o ñ e ia les  sob re p la z a s  e x tra n jera s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista, fr., 4*92.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día  16 de Diciembre d e  1 8 8 2

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del DIRECCIÓN XSTADO
KORAS. harómetre TERMOMETRO

/ “ n y c!a»e del viento, del dele.
R C5 Humede-aailimetros. Sece.

6 de la m .. 705*50 4*4 4*4 E N E ... B r isa . .  Cubierto.
9 de la m .. 705*94 2*3 2*2 N N E ... Id e m .. Idem . .

12 del d ía . .  706*49 4*0 3*6 N E . . . . Calma . Idem .|
8 de la t . . .  706*09 4*4 3*4 N  Id e m .. Idem.
fi de la t . . . 706*32 3*6 2*8 N Idem . .  Idem.
9 de la n . . 706‘9O 2*7 2*4 N  Idem . .  Idem.

tem peratura máxima del a ire, á la som bra. . . . . . . . . .  4*8
Idem m ínim a..................       0*7

D iferen c ia ..................  4*4

tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la tierra* 5*2
ídem id., dentro de Una esfera de cristal 4 2*2

D iferencia^. .  ^ «• 7*0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.....................    6*5

ídem  mínima, id ..................... ..............................i ............  0*6
Diferencia............... .. & . . . . . . . .  5*9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)....................................       425

Oscilación barométrica,’ id. (milímetros). ........... 4 ‘4

Altura id. con respecto á [la media anual, á las nueve  
de la n och e............... ....................... .................................... .... —-0*4

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la  Península á 

— IcjLmeve de la mañana, y  en Francia é Italia  á las sie tey el 
día Diciembre ae ±88$. — -

Altura tempera- Dírss- Fuerxa
Barométrica tura Eiiz i»LOCALiriDSS. á 0o y al ni- en grados eion del ¿«1
rei del mar ceníes!- ciento.' vieot®. áaleiele. de la marenmiJuaetros males. TiOUfcy*

S. Sebastián. 758*4 7*0 S E . . . .  Calm a. N u b o so ... Tranq.*
B ilbao. . . . . .  » 4 0*4 SE.. . . .  Idem . .  Despejado. Picada.
Oviedo  759*4 7*5 S O . . . .  B r isa .. C ubierto.. *
Coruña (7 h). 755*4 44*2 S O ... . .  Id e m . .  Id em  A. a g .a
S a n tia g o ....  757*7 40*2 S O ,.- . .  C alm a. N u b o so ... »
Orense  759*4 4 0*7 S O . . . .  B risa. .  C ubierto.. »
P onteved ra . 757*9 13*8 S O . . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

O p o r to .. . . . .  764*5 44*3 SO V ien to . I d e m ). . . .  Agitada
Lisboa (8 b.). 763*5 9*4 E N E ... B r isa .. B rum oso.. Tranq.*
Cáceres  » 7*3 N E . . . .  Calma. N ie b la . . . .  »
Badajoz  764*2 9*0 N E .. . .  I d e m .. C ubierto.. *

S .F e r n .(7 h.) 763*8 42*8 OSO. . .  B / f t e . . L luvioso,. Oleaje.
S ev illá   764 6 4 0*6 N E . . . .  Calm a. C ubierto,. *
T a r if a . . . . . . .  752‘2 4 4*2 S O ...... ;V.° fte . Id em .. . . .  Agitada
Granada  763*0 9 5 N N E ... Calma. N ieb la .. .  . ■

Cartagena.. .  7 60i2 44*0 N E  Id em . .  N uboso. . .  L lana.
Alicante  764*7 4 4*6 N O . . . .  B r isa .. A is.nubes. Rizada.
M urcia.  762*0 44‘4 O S O ... I d e m .. N u b o so ... »
V a le n c ia .. . .  760*5 40*4 O  Id em .. Despejado. »
P a lm a   757*3 43 6 N Calma. L lu v io so .. Tranq.*
B arcelon a ... 758*7 4 4*0 E N E ... Id e m .. Idem   »

T eru el.. . . . .  763*7 4*3 N   Calm a. C ubierto .. »
Z aragoza ....
S or ia   . 76í*2 4*2 S O . . . .  Id e m .. íd em   »
B u r g o s . . . . . .  763*5 3*3 S  Id e m .. N iebla  »
Valladolid. , 765 5 5*0 S B r isa .. Id e m   »
Salam anca.. 761*7 —2*5 SO Id e m .. C ubierto.. »

M a d r id . , . . .  765*4 2*3 N N E ... Id e m . .  Id e m .. . . .  »
E s c o r ia l.. . . .  768*3 0 2 NO  Calm a. C .°,n ieve »
Ciudad-Real. 764‘3 5*4 NO . . .  íd e m .. N ie b la . . . .  »
A lb a c e te ,.. .  766*6 4*8 E  B r isa .. Idem   »

París  76D2 * S S E . . .  » » »_
Gris-Nez  760*4 3*d S S E .. .  B r isa .. A is.nubes. »
Sí. M athieu.. 763*9 40*3 SS O . . .  Viento. C u b ierto .. »
I s la d ‘A ix . . .  759*2 4*7 S E . . . ,  B r isa .. N eb u loso . »
Biarritz   759*1 8*9 SO Calm a. N u b o so ... »
C le r m o n t... 76H9 4*9 O . . . . . .  íd e m .. I d e m . . . . .  »
P erp ignán ... 760*8 9*7 O. . . . . .  Idem . .  L lu v io so .. »
S íc ie . . .   759*3 42*7 E . . . . . .  V.° fte . C ub ierto .. »
N iza .   760*3 43*4 E N E ... Viento. L luvioso .. »

Malta   758*1 45*6 SO. ) . . .  Brisa. . Id e m .. . . .  »
Palermo 
N ápoles.. . . .
Rema. n. . . . .  700*9 44*4 In NE. . .  Idem . .  C ub ierto .. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S eg ú n  lo s  p artes r e c ib id o s , a y er  no llo v ió  e n  p ro v in c ia  
a lg u n a .

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
De  los partes rec ib id o s por la Administración principal de

Mataderos ̂ públicos int t i  ución del Mercado ds granos y Vi
sita de policía nrfea , p e altan ser los precios de los artículos 
-de consumo m  él día de ayer los siguientes:-

üarne de vaes, de á 1*46 pesetas el kilogramo.
Irlí;m de carnero, de d*41 á i ‘44 pesetas el kilogramo.

Idem áe ternera, de l ££o á # 8 0  pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de tM . á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*88 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*80 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de .«‘10 á 8*£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de £‘10 á 8*80-pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*70 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £ ‘715 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, (te 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y  á 13*50 el decalitro  
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y  de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 33*88 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.— Vacas, 187. — Carneros, 118.— Terne
ras, 33.—Cerdos, £4£.—Ovejas, 43.—Total, 6£3.

Su peso en kilogramos.* •• 3£.068‘i5 .

Bel parte  rem itido por la A dm inistración principa l de consumos 
y arbitrios resultan  ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

Emito* t e  recaudaciéa. Pi&$. Cénit, Pantos d@ recaudación, Cóiíf.

I  oledo. . . . . . . . . . . .  £.346‘£0 Ciúdad-ReaL. . . . .  3.448*49
Segovia. . . . . . . . . . .  3.61-1*55 Correos..................... 15£*56
Norte    13.467*08 Mataderos. 17.587*49
B ilb a o ..  958*01 M ostenses_. . . .  4.97£*85
A ragón  801*50 Im perial...  578*74
V alencia....................  £.£94*47
Mediodía. . . . . . . . . .  £5,953*51 Total . . . . .  7£.17£*43

Madrid 16 de Diciembre de !88£ .

A n u n c io s .

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
1 de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan renovar su suscrición antes del -1.° del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría de no verificarlo en este plazo.

SANTOS DEL DÍA.
San Laxaro, Obispo, y San Franco de Sena> confesor. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL. — A las ocho y  media.—Función 56 da 

ibono.—Turno £.° par.—Fra-Diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos dé la  m a - 
Ire Celestina.—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media.—Función 61 de abono.—Turno 1.® im
par.—Conecto entre dos deberes—Fruto amargo.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  m edia.— La carca
jada—Mercurio y Cupido.

A  las ocho y  media. — Función 63 de abono. — Turno 3.®— 
luzm án el Bueno.—Perico el empedrador.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
El m olinero de Subiza.

A las ocho y  media. — Función 79 de abono. — Turno irn- 
Dar.—Boccaccio.

TEATP*Ó DE LA COMEDIA. — A las cuatro y  media.—M  
ioveno mandamiento.—La p rim era  postura.

A las ocho y media. — Función 18 de abono. — Turno 8.®— 
Los guantes del cochero. — ¡La gran medidal — Los cuatro m a
ravedís.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—La 
nascota.

A las ocho y  media.—La misma.

TEATRO DE V A R IE D A D E S,-A  las cuatro y  media.—La 
huérfana de Bruselas.—Luces y  sombras.

A las ocho. — Fiesta nacional. — Luces y  som bras.— En ba
da.—Fiesta nacional.

TEATRO LARA.—A las cuatro y  m edia. — La prim era  
ura.—El re tiro .—El centinela.

A las ocho y media. — Turno 1.® impar .— El centinela.—La 
’ltim a  carta.—Las codornices.—La prim era  cura.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  media.—Lázaro, pas
ar de Florencia. m - ■

A las ocho.—Función 83 de abono. — Turno par. — Pascual 
lailán.—Angeles y serafines. — Cosas de España. — Cortarse la 
oleta.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
a Castellana.—Batalla ele Tetuá/n, por CastellanL Abierto al 
lúblico todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En- 
rada una peseta.


